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la iniciación por el Gobierno de La Rioja de campafias de vacunación de 

la lH':patiti_;:; B. 

Del Grupo Parlamentario CentrJsta. relati·v•a a los paran."ayo;;:; ra.-· 

diactivos ín:::;talados en let Corm.tnid¿1d Autónoma. 

Del Grupo Parlamentario Nixto, relatJvt:t. a It:; escisión de La l-Lo 

alavesc.1. del ámbito te1Ti.to1~ial del Consejc Regulador de lct Denorninac:ión 

d. e Orj gen Ri. o ja. 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO 

Del l)j_putado req:ional sefior Olarte Arce, relativa al nJveJ de esco

larJ.zación en la Cornuni.dad Autónoma. 

Del Di.putado r·egional señor Fernández Ilarro.za, relat:l\Ia al. cumpLi

miento, por el Consejo de Gobierno, de lo_ Hesolución núm. 11 aprobdda 

por e 1 Pleno de 1 a Cámara con ocas i 6n del deba te ;:¡ob:r·e e 1 estado de lCJ. 

reqi6n, de 8 de nov':iembre de 1988, sobre la problerneitica de la mi:trgina·

lidad en La Rioja. 

Del Diputado regional :3efior Ferndndez I larr-aza, relativo_ ctl cu:mpl1··· 

miento, por e· J. Cense jo de Gobi. erno, de un.iJ. Re~::;o l u e i ón aprcbadti t_:-JO:t"' e 1 

PJ.eno d.e Ja Cámara., en 2;esión de 22·<~-90. sobre cumpl:imi.ento de la nor~ 

m~:tt i Vd vigente eobr"e ent:rada. y venta de bebidas a 1 cot1ó 1 ]_ca;::; d menores. 

Del Djputodo regional seftor Fernández Hodr:fguez, r~datjva cd cu.m--

rlimiento. por el Conse de Gobierno, de una Hesoluc.ión C!_proba.da puc 

el Pleno de la Cdmara, en sesjón de 9-2-89. relat1va a que por el Go-

bJ.erno cl.e Ltt RJ.o se suscriba. un conven.1o de C<>L:::tbo:re.ción con el Go-.. 

bierno de la nación al 

nuestros r:íos. (Retirada). 

d.e rne.io:rar la co_lidad de lcts o.gucts de 

Del Diputado :re~JionaJ sefíor F'ernánclez. HodJ.'"J'quez, relatJ_va nl cum-

plimiento. por el de Gob j_ ern(). d. e una. Resol uci. ón a. pr·obF.lda por 

el Pleno de la Cámara. en sesión de 20·-·10--88, relativa a que por ei Go--

b:ierno de La RJ se presente ante lü Dipu_ta.ción GeneraL po.ra. su tra--

- 4108-

P-D 



Número 103 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 

mitdc:ión ior anlc ]as Cor·tes Generales. 

que se í ntroch.lZCó en 1 a no:rma ti v·a del impu.es te sobre 1 d. renb::t .t a. pos j.-

bilidad de deducir los necesarios por desplazamjento y estancia 

de e:-.:;tud:iantes P6.1i:t cur~)ar estud.ios universi. ta.r:ios. 

Del lhputcido ona1 ::::cñox fernández Hodrlquez, re1at.iva a.l cwri 

f'.'.llimiento, por e-1 Con:Je.:io de Gc;bi.e:rnoi de una Re;JolucJ.ón por 

el Pleno do la Cárnartt, en ~:resión de 1---3 {lü, r·cdativ~1 a lCl crea.c:r.ón de 

u.nd Comif.:; i ón JJ i 1 a teY.'d J. de cooperdc i ón ent:ce el Conse de Gobi c:;rno de 

La Hio y el Gobierno de la nación. 

Del D:lput>:Jdo reqional sefíot' Fernrindez Rodr1.guez, relativa a la con-·· 

cesión a la Di.recc:ión General de Industria''/ Turi::;mo del '~Haster de Po···· 

pularid.a.d 1990 1
'. 
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' SESION PLENARIA NQ 78 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO 

DE 1991 

(Se inicia la sesión a las dieci-

siete horas y treinta y cinco minu-

to~~:) . 

SR. PRESIDENTE: Sefíoraf; v sefbres 
Diputados, se abre la sesj6n. 

de este Pleno ordinario de la Cáma.ra, 

en el que f .i gura corno punto primero 

el Pr·oyecto de de Coordinación de 

las Policías Locales La Hj_o 

A e~rLe Proyecto no ;:;e ha presen-

tado ning"t.ma enmiendE~. .Si no ·ha.y in-~ 

tervencion.es, si ni Diputa.do pide 

la pa.lab.n1 para i.nter-venir. Pflsa:temos 

directamente a votar el Dictamen de 

la Comisión que tia. '' ' ' 11egano sin en-

rrli e nda alguna_ . 

i? 3eñor Peche Echeverr:fet, tj_e·-·-

ne la pala.bra. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Pre~ 

si dente, :::eñora~; Di 'l sef'iores 

Diputados. No le correspond1a a este 

Di putadc· .. hacer la J.ón de Ja 

d.e Coordinación de Pol icias Loca-

les; pero ante el ridículo que ia 

supon.er e 1 votar une~ Ley, una 

sJ.ción no dE: sin ~a persona en 

1 a cua} todos; los G_rupos poli t :te os 

Lahio.mo::~ de} ]_¿¡ ión, 

asurn.o la respon~F.tb:ll idad con l. a g-ene-· 

rosidad que el resto de los Grupos me 

puedan dar para hacerlo asi. 

Le\r, que hoy se presenta. a \.rotación, 

e] ponerlo de manjfies-

to por d.os mot J. vos: El Pl~:tme:ro ele 

e}los porque es un elemento i.mpo:rtan-

te en la cohfiguración de la autono-

rnia rio 

t.J.tución y el Estatuto de .Autonornia 

do, porque era necesario -por eso mJ 

i.n.tervención-·- el explicar la para. 

que alguno de los Di sepa lo 

que vottt. 

La C¡)nst i t. u e i. ón espc1ño la en sus 

artículos 148 y 149 faculta a las 

Comunidades Autónoma.:::; en :tune J. ón del 

te a. políc:ias locales. La. Comunidad 

P~ut6norna de Lii Rioja a travéB del a:r-

ticulo 9, apartado e, del Estc,tuto de 

Autonomía , facilita y da p1e 

a que poda.moc.; llevar ¿¡ ef'ecto la 

que hoy :::~e C.\ vota e i ón, 

que se amp(:'ira en su. c.p J. i cae ión, de-

eccionamiento a efec-

tos de realización en la 7/19B5 

adora d. e Bases d.t~ l. Jmen Lo-

ca 1. , 0.s i como en 1 a Ley 

2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Segu--

ridad. que. en concepciones positivas 

y-negativas, son las que facultan a 

que por e:::;ta Comunidad 

de Coordt:no.ción de 

Policías Locales .. que tiene como ob-· 

al el que las PCllcias 

local es ~-como cue.1:-pos de 

- 4J1.0 --
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puedan ser tuteladas legislativamente 

bajo un ordenamiento democrático de 

la seguridad cí.udadana. 

Es importante insisto, porque la 

Comunidad Autónoma de La Rio.ia se 

dota de uno. Ley que desar:ro 11 a sus 

competencias r se veJ:teb:ra' y se con-· 

solida la ;:rutonomía riojana, y, po:r· 

otro lado, reforzarnos el papel del 

Estado en cuanto se entiende que es 

un Et:;tado d.e la::~ l\uton.orniüs, 

La Proposición, o el Proyecto 

--mejor dicho-- de Ley qtte se presentó 

en su d.:ía, debido a üvatares de tiern--

po, ha llegado con cierto retraso a 

su votación; lo cual nos ha servido, 

en primer lugar, para evitar proble··· 

mas de tipo jurídico que se hubieran 

planteado. De la misma manera que sí 

que es cierto que exJ.ste una vir·tud 

de la comodidad, en muchac: Comunida--

des Autónomas -por <J. que llo de la co-

modidad insisto .. " se tiende a ba·-

cer un refrito legislativo a base de 

fué:i lar Leyes de otras Comunidades. 

También es cierto que este tiempo que 

hemos tenido por medio, nos ha faci·-

litado estudiar cuáles eran los re-

cursos de inconstitucional iclad que se 

pl.etnteaban con Leyes del mismo tenor 

en otras Comunidades.. y. en base u 

esa experiencia ajena, poder traer 

aquí una Ley que entendemos que es 

completa y que no será objeto de re-· 

curso de inconstitucionalidad, sino 

que -muy ·por el contrario~ se puede 

presentar como modelo. 

El Proyect:o de Ley presentado po:r 

el anterior ,.., \ . 
~JODJ erno al actual, el 

que estaba gobernado por el Partido 

Popular, presentó su Proyecto de Ley. 

Suf:rió sesenta. y una enmienda::.:: de las 

cuales el Partido Socialista presentó 

treinta, el Partido Riojano ocho, y 

el Grupo Centrista nueve. aprobándose 

un 65?6. Es decj.r- que la labor realt-

zada en Ponencia en todo momento se 

ha desarr'ollado con absoluta cordia-

lid.ad en cuanto a buscar unos objeti

vos en el beneficio primordial de los 

recursos legüdativos por parte de J.a 

Comunidad Autónoma de La Rioja. Hubo 

un 20% de transaccj.ones sobre tales 

enmiendas, y un 1096 se rechazaron. La 

Ponencia insisto. actuando bajo lo 

que yo entiendo que fue una labor de 

qenerosidad y un esfuerzo de acomodar 

la Proposición de Ley a 1os requ1s1-

tos juridi cos .. l ogr6 que hu:td era ab-

soluta concordancia de criterios y 

que en la ComisJ,ón se presentará un 

Pro¡n:;cto de Ley totalmente consensua···· 

do ... 

SR, PRESIDENTE: Sefíores Diputa-
dos. isilencio por favor! 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: ... lo cual 

supuso --insisto y recuerdo·- que a la 

Comisión fuera esta Proposición de 

Ley sin ningún tipo de enmienda. Es 

decir que la Ley se presenta agui 

limpia, en el sentido de que no han 

ex.J.stido Contenciosos en la Comi.sJ.t)n, 

sino que todos los Contenciosos res

pecto al articulado y contenido de 
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la prop1a Ponencia lo pudo po-

n,::,v· a salvo. 

Insisto Seftorias, y les pido su 

voto afit"mativo, porque entiendo que 

es una_ manera de reforzar las compe

tencias que tiene nuestra Comunidad 

Autónoma, y una mc1nera de poner de 

manifiesto una tesis que de alguna 

manera todos los Grupos políticos de 

la. Cámara hr:in definj.do: Que las Com.u-

nidades Autónomas no son máe; en fun-

ción del montón de competencia_s que 

puedan tener, sino de la ca.1J.dad que 

tengan en cua.nto a cubrir las compe-

tencias que ya tJ.enen. O lo que es lo 

mismo. (2ue la Comunidad Autónoma de 

La Rioja se justifJ.cará por s:í misma 

no en función de más competencias, 

sino en función de la caljdad con que 

puede. cubrir las competencias que yo 

tiene. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Peche Echeverría. 

Vamos entonces ... 

¿Turno a favor? Sj. quiere, su Se-· 

ftorfa, esperar al turno de explica

ción de voto podría intervenir ahí. 

Habrá un turno de explicación, puesto 

que paso.remos aho:ra directamente t.\ 

votación. 

l.Votos fo.vorables al Dictamen del 

Proyecto d9 Ley? Por unanimidad queda 

aprobado ei Dictamen del Proyecto de 

Ley de Coordinación de las Policías 

Locales de La Rioja. 

Turno de explicación de voto. Se-·· 

ñor Valdivielso Te-jeiro. tiene la pa-

labra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor 
Presidente, Sef'íorias. Simplemente no 

resaltar el texto de la Ley -que ya 

ha s j do explica. do por e J que me ba. 

precedido en el uso de la palabra. y 

yo no sé si. ¿tlgún Grupo mas la tomará. 

a contJ.nuiición-, sino mas simplemente 

para res al ta.r la. forma en que esta 

Ley se ha elaborado, que yo creo que 

:reúne un d.efecto y una vil~tud princi

pal. Defecto que posiblemente deje 

insatisfechos a todos, porque nadie 

ha ·hecho su propia Ley, sino que ha 

sido una Ley consensuada; y como vir

tud que a nadie va a dejar totalmente 

insatisfecho, por la misma razón que 

he apuntado. 

Creemos que la elaboración de es

ta Ley, una Ley que en su día presen

tó el Partido Popular, puede ser de 

alguna forma una pauta Cte la labor 

realizada po:r este Parlamento, y de 

la buena labor que creemos que otros 

en su día. me supongo~ conttnuará.n. 

No se ha ejercido la mitad más uno 

-lo que vulgarmente viene denominán

dose como rodillo-, se ha engastado 

dentro de la Ley todo tipo de opinio

nes y todo tipo de voluntades_, y todo 

tipo de, digamos, puntos de vista di~ 

ferentes en cuanto a lo que son las 

Policías Locales. En una. palabY.a se 

ha demostrado, que el Parlamento no 

leqisla parcialrnente o sectoria.lrnen-· 

te, sino que JegisJ.a pa.r-a todos, par·a 

todos los riojanos aquí repr·esenta-

- 41.12 -
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dos. 

El Grupo al que represento tiene, 

simplemente por aquello de los defec-

tos. una parte de la Ley que no ha 

sido tomada en cuenta, y que, de al-

guna forma, ha limitado su prop:i.a ac-

tu a e i ón en esta Ley en. base a lo-

grar un consent:;o por todos los Gru-

pos, Pretendí amo;::; dotar d estü Ley de 

un mayor espiritu autonomista, de 

una mayor funcional idúd.. en cu.:tnto a 

nuestras competencias; pero no fue 

posible en Comisión que af:n: se hic:ie-· 

se, y se retiró la propuesta, una 

propuesta en concreto que tenia este 

Grupo en este sentido. No obstante a 

pesar de haber ::Jido retirada nosotros 

mantenemos la misma fe y el mismo 

esp 1rt tu, y, 1 e jo~: de manifestarnos 

corno hace poco un destdcado miembro 

del Partido Socialista decía que el 

Estado de la;;:; AutonomL:t;3 ee un co.p:í--

tul o que se va a cerrar· y que se va ct 

tetminar rápidamente, no~::ot.ros ere. e~ 

mo;:;; . que 1 e jos de tenni nar en este 

momento se encuentra comenzando, Y 

por tanto creemoE: que a 1 a 1 to carg·o 

del Gobierno que manifestab,'l eso. opi·· 

n:ión -símplemente suponemos que una 

opinión··, habrá que decirle que en-

cuentre la bYújuU~ y el norte del Es··-

tado, sobre todo del. Estado de las 

Autonomlas. Graciets, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
Valdivielso Tejeiro. 

Turno de expl5cación de voto. 

¿Algún Diputado, iilgún Grupo Parla--

mentario más quiere pedir·· ... ? 

Senor Vadillo Arnáez. tiene la 

palabra. 

, 
SR. VADILLO ARNAEZ: Seilor Presi-

dente, Sefíorías. Más que partt turno 

de explicación de voto, para pedir 

disculpas a ia Cámara., al seí'íor he· 

sidente y a su::.; Sefíorias, ro:r este 

retraso. Yo que tenía el honor que me 

habían hecho los :representantes de la 

Comisión para haber sido el relator 

d.e esta Ley -honor que desde Juego me 

satisface por parte de los miembros 

de esta ComisJ.ón~·. rompiendo un poco 

Ia norma habitual de encargársela al 

Presidente de la Comisión, me twce 

pensar que ha. habido un intento de 

subrayar e 1 pequeño -porque en el de-

sarrollo legi5:lativo. en estü Comuni .. 

dad Autónoma. llevamos un desarrollo 

pequeno- desarrollo o impulso legis

lativo que se dio al desarrollo esta

tuto.rio durante mi etapa en el Go·· 

denc1a y Vicepresidencia. 

Éstü es una de 1 as Leyef:; que 

aquel Gobierno, o de los Proyectos 

que aquel Gobierno, presentó en esta 

Cámara, cuya tramitación ha ll.egado 

hasta hoy. Tenemos la satisfacción la 

Comisión de h.~ber tro.bajado en eJl,l, 

el Grupo del Partido Popular de haber 

apoyado en aquellos momentos a. aquel 

Gobierno. a mí en la parte que me co-

rrespondía entonces, y de poder con-

ta.r hoy aquí con un Pro-:/ecto de Ley 

consensu.:"Ado, En honor a la verdad hay 
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que ;:;ubra,yar la capücidad de diálogo, 

l11 capacidad de consenso y la cordiCJ:-·· 

l idad, que ha habido entre todos los 

Grupos politicos de esta Cámara pat\1 

poder llegar hasta aqu1 sin ningún 

voto particular y sin ninguna_ enmien-

da; a pesar de que --.siempre se po-

nían- se pueden poner· encima de la 

mesa muchas dudas de por qué hay 

Grupos Parlamen.tarios que presentan 

treinta y ta.ntas enmiendas cuando el 

Proyecto lo presenta el Gobierno del 

Partido Popular, y d.e que cuando se 

presenta.n en esta Cámara. -y desde 

1 ue~Jo este Proyecto no fue retirado 

po:r- el Gobierno a.ctua l- esas emulen

das, son ret ira.das. ¿Es en prueba del 

consenso? ¿o es porgue tenemos una 

piel cuando somos Gobierno y ot:ra 

cuando somos oposición? 

Por parte de mi Grupo agradecer a 

todos este consenso a una Ley que un 

Gobierno que el GrüPO del Partido Po--

pul ar OJ?OYÓ en su día, y por mi pa:r-· 

te, sefíor Pr-esidente, volver a pedir 

disculpas por mi retraso. Mucho.s gra-· 

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Vadillo. 

¿f.lás turnos de explicación de vo-

to? Señor Peche Echeverrta tiene la 

palabra, como turno esta. vez de ex-

pU.cac:ión de voto. 

, 
SR. PECHE ECHEV1\RRIA: Señor Pre-

si dente, se floras y Be flores D.iputados. 

~~e alegro que quten iba a ser e 1 :re-

lator haya Podido asistir al Pleno, 

aunque lJUbiera sido L:Jxde; po:rqur.:;: hu·-

biera sido grotesco que hubiera sido 

detenido por uno de las policías lo~· 

cales, a los que usted intentaba de~ 

fender y coordinar co:n la Ley que 

propuso. 

iMire~ El Pat'tido SociCJ.lista, el 

Gru.po Parlamentario Socialista. cum-

p le si emp:re con f3US cometidos; e~"3té 

en el Gobierno, o esté en la oposi

ctón. f4i Grupo lo que intentó en la 

Ponencia fue articular opiniones y 

criterios en función a la experiencia 

que hay en otras ComunJ.dades, pero en 

ningún momento retiró ninguna de las 

enmiendas, o mejor dicho las enmien-

das, que había presentado. Fueron se-

senta y una a la totalidad de todos 

los Grupo;::;. El Grupo SocJ.¿d ista pre-· 

sentó treinta, retiró ocho, transac-

cionó tres. y fueron aceptadas die-

cinueve. Es decir, que la acti.tud de 

mi Grupo Parlamentario en ' , (...ono lo 

concerniente a esta Cámara, en n:i nsnln 

momento es de tratar de boicotear las 

actuo.ciones del Gobierno cuando le 

toca a este Grupo estar en la oposi-

ción, ni ser excesivamente condescen

diente cuando le toca gobernar. Al 

contrario. Entenderno~;, que cualquj er 

Pr·oposición o Proyecto de Ley que se 

presente debemos todos super-·arnos, 

aun presentándola el Gobierno al cual 

apoyamos, como sj_ es nuestro Grupo 

Parlamentario, para intentar 21 t:ravé;;:-:: 

del dialogo llegar a Jograr el con-

senso. 
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Insistir. en lo que decían los 

anteriores Diputados que me han pre-

de voto, pasarnos .:1 l segundo punto del 

orden de] día. Proposiciones no de 

cedido en la palabra. Tal y como se Ley. 

ha llevado la discusión de este Pro-

yecto de Ley, es un elemento a refle

Xlonar y a tener en consideración, 

para aquéllos que nos sucedan en esta 

Cctmara; de cómo el consenso es, lo 

que realmente va a dar contenido al 

proceso autonórrüco d. e nuestra región. 

Mi Grupo Parlamentario entiende 

con esta explicación, que da satis-

facción a las oportunidades que se le 

da de exp 1 i car lo que -y por desqra.-

cia quizás no hayamos entrado en el 

fondo de la cuestión- es la. Ley; que 

en definitiva es, que. el Gobierno, 

a través de unos convenios políticos 

c:on lo::~ representantes de la Adminis·"-

tración Local pueda coordinar a estas 

PolJ.c:Las Locales_. para que puedan dar 

satisfacción a cri.terios de seguridad 

ciudadana, sjtuacjones de emergencia, 

etc. En d.efinitj.va que la Comunidad 

Autónoma pueda articularse poli tic a-· 

mente en .lo concerniente a sus Poli-

c1as Locales, para satisfacer estas 

necesidades sociales. Ctuiero recordar 

que vün mucho más lejos de la seguri--

dad e i u.dadana .. y que hay otros e 1 e·"~ 

mentas en los cuales --no solamente 

J.,y_;.:; policia;3 locales, sino los ciuda:·· 

danos·~ tenemos que estar llamados a 

comprometernos a través de esta Ley. 

SR. PRESIDENTE: Gr.~cias, señor 

Agotado el turno de explicación 

Comenzamos con la que ha presen~ 

tacto e 1 Grupo Par l arnentari o del Par-·· 

tido Popular. referente a la inicia

ción por el Gobierno de La Rioja de 

campañas de vacuna e i ón de la hepa ti-

t.ís B. 

Para presentar la Proposición no 

ele Ley ti ene la palabra el señor 

Olart.e Ar-ce. 

SR. OLARTE ARCE: :3efíor Presiden-·-

te, fJei1orías. Con el de:::cubrimi en-· 

to ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón, sefior 

Olarte. El Secretario Primero va a 

dar lectura a una enmienda que se ha 

presentado d. esta Proposición no de 

Ley. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Lectun" de 

la enmienda presentada por el Grupo 

Parlamentario Riojano. 

Se propone cambiar el texto de la 

Proposición por el siguiente: 

"Que por parte del Gobierno de L¡¡ 

Rioja se inicien las campanas infor

mativas necesarias a fin de ampliar 

en la población los conocimientos so-

bre la hepatitis B, y al mismo tiempo 

se convenga con el INSALUD la vacuna·-.. 

e ión ~rratui ta contra esta enfermedad. 

prestando especial atención a los ni-

f'ios y a do l e:::icentes." 
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SR. PRESIDENTE: Sel1or OJarte Ar

ce. tiene la palabra. 

SR. OLARTE 1\RCE: Decía crue con 

el descub:cimiento de la vacuna cont.r·a 

la. hepatitis B lleg-ó un momento un-· 

portante para la medjcjna preventiva, 

porque di e ha vacuna con:'legui rá y per·-

mitiré frenar y controlar la exten-· 

sión de uno de los agentes infeccio

;:1oS mas común y mortal que aflige a 

1 os seres hurnanos, y emprende:r· el ca

mino que posi.blernente conduzco. a_ su 

erradicación. 

La hepatitis B es una infección 

virica grave, que actualmente consti~ 

tuye un importante problema de salud 

púbLca mundial. El huésped natural 

del virus es el hombre. El virus es 

muy resü::tente a las condiciones ad

versas del medio ambiente; sobrevive 

muchos meses en el. material contami

nado, y es por lo .menos cien veces 

más infeccioso que el SIDA. El virus 

se d.itund.e, a través del contacto con 

sangre u otros l1quJ.dos b:io16gicos 

infectetdos. No extste hoy por hoy 

ningún agente medicamentoso, que cure 

esta infección. En la fase aguda de 

la enfermedad no cabe otro tratamien-· 

to que el consistente en o.poya:r las 

funciones vitales. y esperar a que el 

hj:gado recobre su funcj_onamiento nor

mal. Hay má'l de 2)0.000.000 de porta

dores crónicos del virus de la hepa

tJ.tJ.s B en el. mundo, la mayor parte 

de los cuales proceden de recién na

cidos y de niños que contrajeron la 

ses o años d.e su vida. La infección 

temprana aumenta la posibilidad de 

cronicida.d, así como la mortalidad a 

largo plazo. El virus de la hepati

t..i,s B es la c,:tusa de hasta un 80% d.e 

todos los cc:tsos de carcinoma hepa.

tocelular, que constituye la razón 

principal de mortalidad global por 

cáncer. 

Una vez que el virus hfl tenido 

acceso al sistema circuJ.atorJ.o san

guíneo, existe un 1 argo periodo de 

incubación comprendido entre 140 y 

1e0 días, al que .stguen los 2dntomas 

y la enfermedad en sí. El virus es 

predominantemente hepatotrópico, cau

so. inflamación del hígado, y produce 

necrosis del hepatocito. En pocos in

fectados la enfermedad es excepc"io

nalmente grave, dando lugar a una he

patitis fulminante. que, en el 80% de 

los casos, conduce a la muerte. La 

mayor parte de Jos afectados cu:ra an-

tes de seis meses, Pe:r·o una pequefia 

proporción no 11 ega a e 1 ími. nar el vi

rus: la cronicidad y e] estado de 

portador se prolongan, originando se

cuelas de distinta intensidad y d.ura-· 

cJ.ón. El estado de portador se pre·

se-nta con mucha mayor frecu.enc i a: en. 

los pacientes anictéricos que en los 

ictéricos, y en los varones més que 

en las hembras. No se conoce la fre

cuencia con que el estado de portador 

sigue a las infecciones subclinicas o 

no diagnosticadas, po:r~que e;:;tos jndi

viduos únicamente se id.enttfican o 
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son identificados casualmente al ha-· 

cerle::; una determina.ción de transami·

nasas, encontrar las altas. y proce

der al estudio de los correspondien-

tes marcadores serolóqicos:. 

Actualmente los datos de l.ü Orga,.

nizac:.íón Mundial de la Salud son los 

siguientes: Total de población infec

tada, más de l. 000. 000. 000 de ind i vi

duos. Total de portadores crónicos, 

más de 250.000.000. Aumento anual de 

ca.sos, mds de 50.000.000. El virus de 

la hepatitis B se difunde especial

mente por contacto con sangre, pero 

los mecanismos de trasmisión son muy 

variables. La trasmisión vertical, la 

trasmisión perinatal, madre a hí..io, 

de la infección por el virus B se 

ve:rJ.fica generalmente en el momento 

del parto o poco después. Más de 

122.000.000 de niftos nacen cada ano 

en condiciones de convertirse en por

tadores crónicos. En Europa la tras-

misión horizontal de la infección por 

el v1ruE.; continúa. siendo la causa 

principa.l de la en.fermedad. Se produ

ce principalmente en niños pread.oles

centes vía saliva, y microheridat-: 

sangrantes. Se orig:inü principalmente 

en la vida doméstica, cuando se con·

víve con un portador. También es po-

sible en los centros preescolare;:> y 

en las guarderías, a pesar del número 

relativa.mente reducido de portadores. 

Los niños frecuentemente contraen es

ta Íllfección en edades tempranas y 

pueden convertirse en portadorerJ cró

nicos, sufriendo sus graves etectos a 

largo plazo. En loE; jóvenes, a par-tir 

de los quince afíO[í_. la trasmisión ho·-· 

rizontal se verifica en la mayoria de 

los casos debido al cambio de costum

bres, y a la erran libera! idad de co-

rnunicación y d.e relaciones sexuales, 

Es frecuente también que con ocasión 

de la incorporación al serv'icio mili·

tar, se pueda contraer la enfermedad. 

El futuro de la medicina esté\ en 

la prevención y no en la curación. 

Esto es particularmente importante en 

el caso de la hepatitis B. La inmuni

zación activa mediante vacunación es 

la solución más práctica, eficaz, y 

de bajo coste, para evitar la infec

ción, controlar la extensión de la 

enfermedad con sus secuelas, y preve

nir el carcinoma hepatocelular. La 

vacunación supone la administración 

de antl'geno especifico que estimule 

la. respuesta inmunológí.ca, producien·-· 

clo nivel es protectores frente ctl con-

tacto con el virus. Existen dos tipos 

de vacunas antihepatitis B que han 

demostrado ser eficace:3: La de prime-

ra generación o de dntigeno~": extrai'do 

de plasma de portadores crónicos, o 

la recientemente obtenida por un pro~-· 

cedimiento de ingeniería genética. La 

diferencia más importante en la pro--

ducción de las dos vacunas consiste, 

en que la de ingeniería genética no 

requiere utilizar sa.ngre como fuen

te de obtención. Dicha d.iferencja ha

ce. que la nueva generación ele vacu-

nas obtenidas por ingeniería genética 

pueda producir~;e mris r6.pidarnente, en 
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cantidades inmensamente mayores, y a 

un coste más reducido. La va.cuna pue

de administrarse a cualquier edad a 

partir del nacimiento. Se puede u.t i -~ 

lizar para iniciar una serie de vacu-

nación. o como dosis de recuerdo. 

Puede también u.t i l izar se para comp 1 e-· 

tar una serie de vacunaciones básicas 

iniciada por vacuna.s derivada~; del 

plasma, o como dosis de recue:tdo en 

sujetos a los qüe se haya administra--

do una primera seri.e de vacuna:o; derí-· 

vad.as del plasma. Además de los gru··· 

pos de riesgo oficialmente reconoci

dos, está indicada la vacunttci.ón de 

los adolescentes durante el periodo 

pr-epuberal; porque la mayor inciden-· 

cia de la infección por el virus de 

la hepatitis B se encuentra entre las 

personas de quince a treinta 

excluyendo la infección perinatal. 

Los programas de inmunización con la 

vacuna antihepatitis B obtenida por 

ingeniería genética, deber1an diri

girse prioritariamente al control del 

aumento de la cifra de portadores 

CY'óiücof; del virus B, que aún es muy 

alta en Espafía y en nuestra Comuni-

dad. 

La Org-anización 1\iundial de la Sa·-

lud recientemente ha recomendado la 

preven e i ón de 1 a hepo. ti ti s B por su::3 

secuelas mediante la vacunacJ.ó.n de 

toda la. poblttci6n, sugiriendo su in-

clusj.ón en los programas o caJenda-

rios de vacunactón contra las enfer~ 

medades de la infancia. Esta vacuna 

ha demostrado ser bien tolerada, se-

gura y de una gran eficacia. Ha de-

mostrado también, proteqer a. las per-· 

senas integradas o no en los grupos 

de riesgo de contra.er la. " ~ . ' ln.teccJ.on 

por el virus B; la clave esté ahora 

en vacunarlos lo antes posible. antes 

d.e que por distintas circunstancias 

el vi.rus llegue a tomar contacto con 

el individuo y se repl iefJUe en su;; 

respectivas células hepáticas -perdo-

nen ~;us Señor:{as si let intervención 

e;3 excesivamente técnica, He i. ntenta·-· 

do que sea lo más sencilla posible 

para la fácil comprensión-. 

Y en cuanto al coste de 1 a vacu--

na, . . Ha e i en do un supuesto ~> imu la do 

para La Rioja durante cinco anos. 

se puede más o menos obtener los 

siguientes datos: Población total. 

250.000 habitantes; prevctlencia de la 

hepatitis B en La Ihoja, es interme-

dia -el 20%- en los mayores de vein-

ticinco afíos de edad. Este supuesto 

significa, que 50.000 personas en 

distintas edades han 

con el virus; núroero de portadores 

por tanto, 2.243. De las 50.000 per

sonas que 'han tenido contacto con el 

virus, el 90% han quedado sin secue-

las crónicas; es decir, 45.000. De 

ellos el 8596 as i ntoma t j, e os, 1 o;:; que 

son 38.250: y el 15?-.s con infección 

aguda ;:;intométtíca, es decir 6. 750. Bl 

9, 9590 ha. quedado con secuelas c:r-ón i

cas: 4.975. De ellos el 45,1% son 

por~tadores asintomáticos, es decir 

los 2.243; y ei 36,6% padecen secue

las leves, lo que representa 1.820 
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per·sonas. El 18,3% padecen secuelas 

g-raves .. lo que son 910. Solamente un 

O, 05?6, 25 personas, han padecido he

patitis B fulminante. 

Los cálculos los he efectuado en 

base a los datos publicados por el 

Instituto Nacional de Estadística y 

por el Grupo español de estudio de l.a 

hepatitis B. 

El coste de la vacuna se ha. con

e;:iderado --iniciando una gran campa

Ka-: Dosis infantil. 810 pesetas; do-

sis de adulto, 1.620 pesetas. El cos-

te ponderado sería aproximüdamente el 

siguiente: En controles médicos por 

caso o persona que cura, 14.820 pese-

tas total; por paciente crónico leve. 

44.460 pesetas/ano: del paciente cró

nico grave, 133.380 pesetas/ano. 

Contro 1 es anal í ti e os: Del pac i en-· 

te que se cura. 17.900 pesetas/caso; 

del paciente crónico leve, 31.320 pe

setas/ año; del paciente crón i e o gr~a~ 

ve, 69.450. 

Medicación: Se trata de medica

ción complementario., sintomática y no 

curativa. 5.220; baja laboral y sus~ 

titución. 540.000 pesetas/ano: hospi

talización, 82.690 caso; mortalidad. 

2,143.000: por persona trasplante, 

24.732, B20 pesetas; costo de 1 a gam-·· 

maglobulina espec:ííi.ca en ni.fíos y en 

adultos --en l. os accidentes de pin

chazos con agujas de jeringuillas de 

supuestos enfermos con l.a hepati-·· 

tis B, hospitalizados o drogadic

tos--· se estc'í.n gastando aproximadamen-

te 2.000.000 al afio. Un costo esti-

mado de la vacunací.ón de 50.000 re·-

c:ién nacidos, o de rüftos menores de 

diez aftos, considerando tres dosis. 

121.500.000. 

Coste de estructura y campa-

í1a el 10%, 12.150,000: costo total. 

133.650,000 pesetas, que, dividido en 

cinco anos, suponen 26.730.000 anua-

les. Las cifras d.e los estudios sunu···· 

lados --no ;;Jólo en esta Comunidad, 

porque lo he extraído de datos se

rios-- pone en evidencia que desde la 

perspectiva económica es muy impor-

tante la inmunización activa antihe

patitis B. dejando aparte las razones 

epidemiológicas, médicas y Banita

rias, que también tienen gran trans· 

cendencia humana y social, 

Por todo lo expuesto el Grupo 

Parlamentario Popular presenta la si

gui ente Pro pos i e i ón no de Ley: ~~Que 

por el Gobierno de La Rioja se ini

cien campaf'ías de vacunación de la he-

patitis B en niftos y adolescentes an

tes de alcanzar la edad de tener re-

laciones sexuales, y al mismo tiempo 

se realicen campañas irlÍoY-mativas pa···· 

ra qw:; la población tenga conocimien··o 

to de esta enfermedüd." 

Ello se justifica, porque hasta 

la fecha los programas de vacunación 

han sido ineficaces y no se han podi·

do disminuir los porcentajes de afec

tados ni de portadores crónicos; ya 

que los programas se han concentrado 

en grupos de a 1 to riesgo como homose· .. 

xuales, drogadictos, hijos de madres 

portadoras, profesionales sanitarios, 
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etc, , y f;e ha :::ubest imada el hecho de 

que e 1 virus se trasnü te sexua lmente 

entre indivJ.duos heterosexual es que 

constituye el grupo de riesgo más nu-

meroso. 

Ya puedo adelantar a sus 

:rías_, que voy a aceptar la enmienda 

presenta.da por el Partido Riojano, 

porque en definitiva se trata de lo 

mismo. 

Solamente una aclaración. La va--

cunación es competencía. de le. Comuni~ 

dad Autónoma, no es competenciü del 

INSALUD; pero me parece bien que se 

intente por parte de este Parlamento 

Y del Gobí.emo de La Rioja que el 

INSALUD corra con el gasto dr:» esta 

vacunación -·si e::-:; que así puede ser- .. 

a} j_gua1 que aho:ra cor·ce con el gasto 

de vacunas antí.gripales -por ejem-

plo-. 

Por tanto, vamos a aceptar la en

mienda, Me imagino que si no la acep-· 

to, van a votar u:3t.edes que no. Pre-

fiero que se haga poco .. o algo_, pero 

que se haga.. Gracj_as, señor Pr·esiden·-

te. 

SR. PRESIDENTE: Graciac;, c:efíor 

Olarte. 

El Grupo ParlamentarJ.o autor' de 

la enmienda es el Grupo Parlamentario 

Riojano. Tiene la palabra, seftor Va1·· 

divielso. 

SR, VALDIVIELSO TEJE!RO: Sefíor 

Presidente, Seño:rfas. En primer lu-

gar no acepte usted. la enmienda por-

que pueCUi ser rechazada su PropoE i -· 

ción. sino acéptela si está bien. Si 

está mal. recháce la, Es mejor. Yo en-

tiendo que usted la acepta porque la 

considera posj_tiva y enr·iquece su 

Proposición d.ü Ley; porque si no, 

creo, que por· aprobar a 1 _go no estamos 

o.qui, sino para aprobar cosas positi-

va E~, Eso no cabe la menor duda. 

Yo no voy a entYar -y entrando en 

la parte de su defensa de la Proposj_~· 

ción no de Ley que u.~::ted ·preaenta·-·, 

en los razonamiento;.-> médicos, porque 

creo que, de alguna forma, a pesar de 

los abundantes datos que usted. ha da

do, s:í que sabemos todos que la hepa-

tJ. tis es una enfermedad.; es una en-

fermedad grave, evi.dentemente; .,/ es 

una enfermed.a.d. pues bueno, contafri o-

sa. Creo que ésos son los datos, fun-

damentalmente, que cualquier persona 

o cualquier ciudadano debe de so.ber, 

para entender este problema, Lo de-

más ... Pues ibueno! Sabe más a Facul-

tad de Medicina .. que a Pro}?osi.ción de 

Ley en un Parlamento Político. Por lo 

tanto creo que entendiendo esa;;; tres 

cu.est iones fund0.menta I e;::, ·¡ ' ,, ..( 
10 aemns. 

obviamente, se. Jo pocLt:la ·haber usted 

evitado y habernos hecho la. P.roposi-· 

ción más digerible. 

En cuanto al. coste económico, que 

sí que es un factor que aquí importa. 

e importa mucho, parece ser, p(1:rece 

la vacuna de la hepatitis para cinco 

anos, con duración cinco aKos, sale 

un costo de unas 10.000 pesetas cada 
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vacuna; s:in embargo, si es por un 

afio, seria alrededor de unas 1.500 

pesetas la vacuna. En cualquiera de 

los casos, de una forma o de otra, de 

una forma o de otra, el costo de lf;t 

vacuna a 10.000 pesetas seria en esta 

Comunidad Autónom•'l 2. 600.000.000 de 

pesetas. iEl costo! Y si fuera de la 

otra forma que usted propone. seria 

alrededor de trescientos y pico mi

llones. 

Por lo tanto son cantidades, que 

usted estará de acuerdo conmigo, que 

esta Comunidad Autónoma. desgraciada--

mente, y debido a lo escuálido de sus 

Presupuestos, no puede asumir por ra

zones obvj. as, por razone;::¡ obvias p:re-· 

supuestarias. 

Por lo tanto, partiendo de esa 

base nosotros proponemos y usted veo 

que acepta ··pero le ruego que no la 

acepte porque considere que la suya 

s:e va a rechazar·, sino porque mejora 

su Proposición, CJimplemente ; " 1a me.Jo-

ra- que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma asuma sus competenc L1s y de

sarrolle campaf\as informat1vas r.ece-

sarias sobre e~3to. enfermedad, sobre 

la hep~xtitü:: B; pero que al m.ismo 

tiempo convenga con el 1 nst j_ tuto Na

cional de la Scdud, para llevar a ca

bo esta campaf\a de vacuna.ción con la 

que si estamos de acuerdo, Pero dese 

cuenta que va a ser una campafi,, de 

vacunación gratuita. y, por lo tanto, 

va a ser una campafla que va a costar 

---de;::de su posición o der::de la mía-

mucho dinero, y va a seJ." un costo 

económico que no va a poder hacer 

frente esta Comunidad. 

Si usted parte de la base, -y yo 

creo que el INSALUD., bueno no será un 

organismo irracionable- que una vacu-· 

nación le va a evita.r al INSALUD cos-

tos posteriores que supondría el tra·-

tamiento y la curación de esas hepa-

titis, y que lo que se trata es de 

vacunar po.ra preven}.r, obviamente el 

INSALUD, al cual están acogidas el 

95% de la. población española, debe 

asumir -·porque es beneficioE:o para él 

económicamente- una campaf1a de vacu··-· 

nación. Yo creo que es una explica--

ción razonable. y que el INSALUD la 

puede entender perfectamente. Por lo 

tanto creo que con esta simple razón, 

confor-mar'á usted conmigo, confo:rm.ará 

usted conmigo, en que debemos hacer 

responsable al INSALUD, porque el 

INSALUD tiene la obligación --es un 

organismo que mueve 6.000.000.000.000 

de pesetas en este país y es un orga

nismo de aseguramiento al que se le 

está pagando dinero por esto--, e· dJD 

embargo la Comunidad Autónoma en la 

prestación de sus sen··vicios, no goza 

de esas m:ismas ventajas de contra-

prestaciones. Por lo tanto debemos 

exhrir al INSALUD. que coadyuve en lo 

que J.e corresponda. Nosotros creemos 

que le corresponde en su totalidad a 

esta campaf1a de vacunación, que a la 

1 arga y desde el punto de vista es--

trictamente económico -y no cambiando 

salud por dinero, dialéctica en la 

que podíamos entrar, pero creo que 
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nunca ~~e debe entrti.r porque desgra

ciadamente se da mucho a la demüg-o

gia··- debemos obligarle al INSALUD a 

que de alguna forma esa campana de 

vacunación, que después a él va evl

tar unos grandes costos, la asuma y 

la lleve a efecto porque creemos que 

es su obligación. 

De todas formas y en cualquiera 

de los casos, y pensa.ndo en un fu tu~ 

ro, no conviene asumir competencias 

que no están dotadas económicamente y 

que no estan transferidas, porque ya 

sabe usted lo que pase. después. Por 

lo tanto, en cualquiera de los ca

sos, si se lleva a efecto e:3to, que 

sea por medio de un convenio con el 

INSALUD; un convenio firmado lla prio-

ri 11
• que no ate 1 as manos a los nego~ 

ciadores, que no les suponga es

tar gravados, hipotecados. previa esa 

negociación, y que en su dia cuando 

estas competencias sean transfert

da.s -que parece que llevan cami-

no de ello-, bueno, pues ya, con 

ese volumen económico que obviamente 

se transferirá con las competencias, 

asumiremos esta responsabJ.l l. dad con 

la que por supuesto -como he dicho al 

principio y como le dj.go ahora po:r 

sus :razonamientos médicos y porque 

creo que es de sentido común- esta·

mos absolutarnent.e de acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Valdivielso. 

lGrupo Mixto? Está ausente. 

¿Gr'UPO CentristC' .. ? Señor Fernández 

Rodríguez, tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Seí1or 

Presidente, Señorías. Muy brevemente 

porque no sólo J.o. exposición ele rnoti 

vo:3 o los antecedentes eran ya exten-

sos. sino más tarde creo que se han 

dado ya todo tipo de expltcaciones en 

lo que se refiere, o en lo que hace 

mención, esta Proposición no de Ley 

del Grupo Popular. 

Por nuestra pa:rte es evidente, 

que E:i en todo lo que ~;ea prevenci.ón 

conSideramos como bu. e no, vamos o. es-

tar de acuerdo. Y estamos de acuerdo 

m.ás en este caso que se toca el tema 

del hígado, c¡ue -~como dicen los ex

pertos- sólo tenemos uno, y a veces 

en esta r·egión lo castiga.mo;:~ demtlsia-

do. Es evidente además que quien haya 

padecido esta enfermedad de la. hepa-

titis, pues tiene graves riesgos y 

más posibi l i.dades de que en Ed futuro 

padezca otras mucho más gTaves, como 

pudiera ser el cáncer hepático. Noso·-· 

tros teníamos un problema y era el de 

cifras, y era eJ. problema del coste 

económico de e(Jta campafía, Porque, 

í el aro! Supon}. endo que a cada. per:::~ona 

hay que ponerle tres unidades de las 

que ustedes hablaban, y el coste que 

como refer-encia yo tenia de esas uni-~ 

dades era de 3000 pesetas -una ahora. 

una al mes y otra a los seis meses .. y 

cada cuatro af1os hay que reponer o 

cada cinco años hay que reponer esa 

vacuna-· ::::e nos desorbi te1b¿1, ;:::obre t.o·

do si Pretendía. usted vacunar a toda 
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la población YlOJana. 

Pero después de escuchar· las 

plicaciones del seMor Valdivielso es

to esta solucionado, y el INSALUD co

rre con todos los qastos. Me parece 

perfecto y asumimos ü;talmente su 

Proposición no de Ley. Y entre otras 

cosas porque ha habido expertos -yo 

tengo por aquí algunas notas, algunas 

r·evistas--, que, efectivamente, en una 

reunión de la Corufia entre el 22 y el 
25 de mayo decian, que.. ~~una vez que 

1 a vacuna está en marcha y que se co-

mercializa la vacuna de la hepati-·· 

tis B, es altamente eficaz. !1 

Po:r- tanto y entendiendo también 

que de lo contrario -como expli.cabCi. 

el anterior Portavoz~ el coste socü:ll 

-referido a la hepatitis en la pobla

ción-· es extremadamente elevado, y 

que eJ riesgo de estas otra:-0 enferme-

dades que ocasionan . . .. ' ' ' 1nev1 ~_.a.Dl eme m: e 

la muerte, pue~~ no debemos f j jarnos 

en lo material. y mucho menos cuan

do ese material corre a cargo del 

INSALUD. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

F'ernández. 

¿Por el G:rupo Parlamental"~io So-

cia.l ista? Señor Romera, tiene la pa-· 

labra. 

SR. ROMERA HUERTA: SeAor Presi-
dente, se floras y sefiores Di.putados. 

Yo siento. seftores Diputados, tener 

que 1·1ace:r una exposición un poco mas 

amplia, pero como todos los elatos que 

aqu1 se han expuesto no coinciden con 

los que la Consejería de Salud tiene, 

tengo que hacer una observa e i ón. Has~· 

td. hace aproximadamente un mes, las 

enfermedades de declaración obl j_gat.o

ria incluía la hepatitis. pero sin 

separar la hepatitis A, By C. Enton

ces nos encontramos con que ;::¡e pueden 

englobar todos los casos de la hepa-

t.itis cuando la Comunidad l\utónoma. de 

La Rioja, los datos que están re~lis·~ 

tractos son de hepatitis sin especifi 

car. No obstante reconozco, que la 

hepatit1s B es un problema grave de 

salud pública a nivel mundial, y no 

deja de ser una excepci(m en La Rio 

por su alta prevalencia, la frecuen-

cia con que aparece de forma crónica, 

y la asociación del virus de la hepa-

titis con otros procesos -~como aqu:í 

se ha dicho~"' relacionados con el cán-

cer l1.epá ti e o. Es una enfermedad que 

se distr·ibuye mundialmente, que los 

porcentajes varían dependiendo de lüs 

condiciones socio-económicas y socia-

1 es, y.. por tanto, no se pueden tomar 

las mismas cifras que se han dado 

aquí con relación a la Eur-opa Occi -

dental. donde el porcentaje es mínimo. 

Nosotros nos encontramos en una 

situación intermedia. Se calcula que 

habrá entre uno.. y uno y medio por 

nü l, portadores dentro de nuestra Co-

municlacl Autónoma de La Rioja. No obs-

tante tendremos ocasión de conocerlo, 

porque la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en estos momentos e~¡tá pendien-

te que se le entregue un estudio so·-
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nación en conjunto de todd la Comuni~ 

ddd P.utónoma de La Rio_ia, 

El tratamJ.ento y má::: concretamen-· 

te la prevenc)ón de la ínfección -co~ 

mo bien se ha dicho- tuvo su g.iro rct--

dic:al. en el momento que se pasó en 

la confección .de la vacuna de indi vi.~ .. 

cluos infectados, de suero dE; plasma, 

a una situación en la que, ahora, por· 

J.ngeni.eria genética se puede ela.boYar 

a un coste inferJ.or. Cuando se hacía 

a nivel p:rj.mario, evidentemente hubo 

que regularse a. tra.vés del Decre

to de i 983 .· de 23 de noviembre. y en 

esta primera fase e::ttaba justifica

da la administración de la vacuna 

en personas que pertenecían a alto 

riesgo: Enfermos sometidos a diá.lisis 

o transfusiones periód i e as, pe:r~3ona 1 

que trabajaba directamente en ser

vicios de hemodiálisis, deficientes 

mentales j_ngresados en servicios ce·-·· 

l'Tados y person.a l que traba jaba con 

ellos, personas en contr.v:to intimo 

con los portadores crónicos, con el 

víru;:; ele la hepoj: i ti~~ B, per~;onas que 

se practican funciones cutáneas fre-

cuentes no controladas méd:lcamente_, 

y, por último,. en ca.sos concretos 

donde concurriesen circunstancias es-

pecíficas que así lo aconsejasen. 

Posteriormente -como ;::;e ha dicho-

la aparicJ.ón de la. vacuna. genética., 

de ingen:ier:ír:l genética, produjo una 

coste y ha permi ·-

tido extender -sobre todo en los pai-

;;>es de África endémicos- la cobertura 

vacunal de una forma mfi~; masjva. En-

tonces llegamos a un momento, en que 

hay que replantearse la politica de 

administración de la va.cuna. Un Con-·-

sejo técnico formado por- todas lo.s 

Comunidades Autónomüs elaboró un do~-

cumento. en el que insistía que debla 

mente en personas que ~1e valoraban 

como de alto nesgo. 

Ha_ y que tener- en cuenta que el 

coste medio de la vacund, en una po-

blación como la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, teniendo en cuenta que no 

se adquiere una inmunidad indefinida, 

vendría f.t ser de J. O .000 pesetas/afio; 

lo cual yo me atrevo a decir que, pa-

ra. inmunL:::ar a toda la Comunidad Au-· 

tónoma de La Hioja, vendrian a ser 

unos 2.600.000.000 de pesetas. Es de-

cir, que la vacuna tiene un proceso 

de inmunización entre tres y cinco 

af'ios; que estudios seroepidemiológi"--

e os todavía no hr::tn demostrado, qué 

:i mnurüdad produce y durante cuéi.nto 

tiempo. Por to.nto, como se ha expues--

to aqui, difícilmente se puede alean-

za.r esa cobe:r·tura vacuna 1 por sus 

costes, y porque la Comunidad .hutóno~·-

rna no ti. ene dota. e i.ón presupuestaria 

Yo me o.legro que el Grupo Popular 

haya pr·e,sentado esta. Propos:i e) ón no 

d.e Ley, pero qu1ero remontarme a 

ot.r·as épocas donde .. compe'tenciar:~ como 

son la vacunación antigr:ipal 

Comunidüd liutónoma d.e La OJC1 Y COfl"· 

c:r-etamente de la Con::1ejería de Salud 
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durcmte tres otoños, se neg~:J.ron a e o-· 

laborar en financiar la vacunación 

que afectaba a unas 40.000 personas 

en La_ Eioja. 

Estamos hablando ahora que casos 

declarados en la Comunida.d Autónoma 

de La Rioja de hepatitis en sus tres 

grupos, son 106, y, ustedes, en su 

momento, se negaban a colaborar y 

participar en la vacunación antigri

pa 1, Contras:ta, ,que en a que 1 los mo-

mentos ustedes no tuviesen tanto in--· 

terés en el proceso de inmunización. 

No obstante, el prob l emr-:1. radica 

en otros temas más profundos. EEi de-~ 

cir, que no podemo;::; c'J.i:¡sifica.r· la me-~ 

eLla d.el ocho poy- mil que tiene un 

pais asiático, oJ que podamos tener 

en nuestra Comunidad Autónoma. Por

tanto nosotros lo que sí queremos que 

quede claro de eE;ta forma, es que la 

adopción de una política de inmuniza

ción Véi a depender de la epidemiolo

gía de la infección en una zona con

creta, y nos estamos refiriendo a La 

Rioja, 

Se realizará primeramente un es

tudio seroepidemiológico de lo. pobla·~ 

ción de La Rioja, con objeto de cono

cer la incidencia. Precisamente en 

estos momentos se está a punto de 

iniciar ese estudio, en colaboración 

con el Instituto Carlos Ill, Vamos a 

iniciar ese estudio seroepidemiológi

co para conocer la prevalencia de 

portadores ,,_ nivel de la población 

general de La Hioja, y la distribu-

ción por Hectárea de dichos portado .. -

res. 

En segundo lugay vamos a. evaluar 

qué casos de hepatitis B con el nuevo 

sistema de declaración de enfermeda

des obligatorias, para conocer la 

fiabilidad de estos indicadores como 

medida que nos indique con exactitud 

la incidencia de la enfermedad. 

Y en tercer lugar, lo que preten

demos es evaluar la cobertura del 

programa de hepatitis ll, con objeto 

de valorar a a.quellas personas que 

hasta ahora se ha estado haciendo va

cunación contra la hepatitis B. 

iVarnos! Quiero recalcar, que la 

Comun:idad Autónoma de La Rioja -tanto 

INS~\LUD como la Comunidad Autónoma .. 

tiene una dotación presupuestaria. se 

está haciendo vacunaciones de alto 

riesgo, y, sobre todo, a todos los 

recién nacidos de madres portadoras. 

Pol" tanto ahí no le quepa la menor 

duda, que a todos los niños que nacen 

se les estd vacunando gratuitamente. 

En cuanto a todos aquellos posibles 

enfermos de hepatitis B ·-como puedan 

ser drogodependientes, como he hecho 

antes referencia o a trabajadores de 

a 1 to riesgo-·, también se les está 

ap 1 i cando gratuitamente la vacuna~-

c5.ón. Como elato le puedo decir, que 

la Comunidad Autónoma este afío ha ad-" 

guir-ido 1.500 dosis de vacuna con es

tos fines. 

Una vez oída la enmienda del Gru-~ 

po Hiojano, evidentemente nosotros 

la aceptamos.: la aceptamos no por 

descargar toda la responsabilidad con 
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el INC>P.LUD.. sino porque hay que con-

venir de qué forma podemos participar 

una vez que se haya hecho ese estu

dio. Por tanto una vez concluidos to

dos los estudios nosotros lo que pro

ponemos es formar un grupo de tra.bajo 

ptrra que defina perfectamente los 

grupos de riesgo objeto de inmuni.za-... 

ción, que es el primer paso que tene-

mos que dar. CubriY a_quellos que no~3 

suponen mayor ri esg"O para toda la po·~ 

resaltar en cuanto a la información 

que nosotl"os ha.cemos, que es a través 

de charlas. comentarios, mesas redon-

das. Y hay algo muy importante que el 

Ministerio de Sanidad. y nosot:r-os, en 

l;:.i. medida que hemos podido hemos co··

lciborado. y es en la formacjón se

xual. en aquello que sea educación 

sexual. Y rne estoy J."efiriendo a la 

famosa campafía de 11 Póntelo, pónselü 11 
.• 

que creo que es i.mportcint.e para evi --

blación riojana. tar la hepatitis B. Muc·has g-racia~:;. 

En se,rundo lugar, priorizar den-· 

tro de esos grupos. 

Tercero/ evaluar la cobertura al·

canzad.a dentro de esos grupos. 

Y por último, intentar ampliar la 

coberturr.t y generoJ izar la vacuna

ción, dentro de las disponibilidades 

presupuestarias. 

EvJ dentemente se p l ant.E.~an di f i -· 

cultades de tipo técnico, y solarnente 

una.Comunidad Autónoma como es la de 

Cataluña ha hecho una experiencia pi

loto previa, para después empezar el 

proceso de vacunación entre alumno~) 

de séptimo y octavo de EGB: lo cual 

supone, que les imnuniza en un per-:(o~

do de su edad donde pueden empezar a 

tener reL:tciones sexuales. Pero~ evi.

denternente, el problema surge después 

a los cinco años. i.Córno se hace el 

seguimiento una vez que los jóvenes, 

parte de ellos, ya no siguen escola

rizados? Por tanto, hay que estudJar

lo detenidamente. Nosotros no estamos 

en contra de la Fr·oposictón, si en 

contra de la forma. Y si que quiero 

SR. PRESIDENTE: Gracias_. señor 

Romera Huerta. 

Turno de rectificación. Sefío:r 

Olarte Arce, tiene la palabra. 

SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden
te, Sefíorías. Señor Valdívielso, yo 

no d]go ní que ... !Hombre~ iPor su

puesto no va a enriquecer la vacuna-

ción! La vacunación va a ser la nusma 

sea po:r una parte o sed por Ut otra. 

Lo que se estéi cue~;tJ.onando es quJ.én 

lo Pilga. si las pa~:ra. la. Comunidad A.u·-·· 

tc\noma o lo paga el INSALUD. En e 1 

Estatuto de Autonomía la vacu.nación, 

según el Estatuto~ depende de la Co-

munidad Autónoma. A mí si lo paga el 

INSALUD... íMucho mejor' iPero no va 

a enriquecer la vacunación~ Es decir_. 

la vacuna va a ser la misma, la pague 

quien la. pague. En definitiva e:J dP 

la población. He intentado -le he di-

cho- ser lo menos técnico posible, lo 

menos técnico; lo que pasa es que me 

parece feo venir aquí, exponel~ un te·-
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ma, y de e ir: "Que J. e; ha da. do un aire. 

y que le dé unas friegas." !No, ~Jeñor 

Valdivielso! Hay que ser un poco 

más ... Por Jo menos. un poco más ele

gante. 

Y en cuanto a los costes de lü 

vacuna -y esto asi le sirve ya de pa

so tambJ.én aJ señor HomeJ."a- a mí me 

sorprende. Porque, bueno. esto es de 

una .r·evisto. médica hablando de Cata-

l uña, y dj. ce: 11 La General i tat de Ca·

talufia pondrá en práctica un progra

ma de vacunaciór• contra la hepati

tis B en escolares de doce a trece 

años. colectivo que asciende a unor; 

70.000. ~~ Y luego dice; ''Las Conseje-

ría de Sanidad y Educación tiene un 

coste aproximado de 1'30. 000. 000 de 

pesetas en esta primera etapa. '' O 

sea., a m:r: no me cuadran los números. 

Le voy a decir de donde he sacado yo 

los costes, sef'ior Romera. Se lo he 

dicfw antes: Del Instituto Nacional 

üe Estadísticü. De Métodos Epidemio

lóqicos y Salud de la Comunidad. de 

1989, pá.gina 403 y s:iguientes. De un 

artículo publicado en mayo del 90 por 

tre~J médicos, que no le voy <:t leer 

nombres. Una bibliografía superexten

so. le pod:t"ia leer. !Hombre! Usted no 

aparece. Pero aparece desde el Jefe 
de .1 a ión de Patol.og,ía del Eo::::pi--

tal Valle de Ebrón, o el doctor Bru·-· 

quera de la Unidad de Patolaqía del 

Hospital Clinico de Barcelona, y etc. 

Así le podü:. citar veinticinco. Usted 

por desgracia no está. 

Señor Fernánd.cz .. yo lo he i nten-·· 

tad.o hacer bien, para que tie enteren 

de lo qué es. Desde luego el costo, 

si una per;:;ona es individual :izado, 

desde luego si es así, pero no para 

ha.cer campañas. El co:::~to lo estéin ha

ciendo ya no sólo en Cato.luf'í~J., tam-· 

bién en Navarra. Y el costo es ése. 

No son 10.000 pesetas. 

Y, sef'íor Romera, yo no J-¡e englo~ 

bada la hepatitis A con la hepati

tis B. Me ha costado bastante prepa·-· 

rar los datos. Y la hepatitis B. la 

declaración es individualizada; Jueqo 

se Püede saber hasta quién la padece, 

con nombres y a pe Jl idos. i Y eso creo 

que usted lo sabe! Usted me ha dicho 

que el 1,15 por mil de portadores. Yo 

le he dicho antes 2. 243. Si hubi.ese 

calculado sobre la población, verci 

que 1 a e i fra sa 1 e paree ida. Y yo tam"

bJ.én estoy de acuerdo, pero tarribj.én 

estoy de acuerdo, en que usted tenia 

que haber vacunado ya al personal de 

r i. esgo ,3. su servi e i o.: por lo menos, 

al per·sonal de riesgo a su servicio. 

Y en cuanto al tema de los grupos 

de riesgo ya le he dicho que yo tam

bién estoy de acuerdo_. pero es un po-

co anticuado. Que Ia OMS esUt dícien-· 

do que hay· que empezar a vacu.nat, y 

por eso J e he dado más datos económi-

cos sobre el terna. Y me parece bien 

Jas argurnentacJ.ones que se están di-· 

ciendo, en el caso de que pague el 

INSALiJD; que el INE:ALUD ingresa mucho 

dinero, que ti ene un gran presupues .. -

t.o. Pero es curioso que en esta Cáma-

ra dependa para lo qué sea. E;::i decir. 
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Aquí estamos '. . ' a1c1enao que pague 

INSALUD, organismo central, y tenien

do competencia ja Comunidad Autónoma. 

En otro caso parecido se dec:ía.: "Va-

mos a pagar' nosotros. aunque no es 

cornpetencia nuestra,(\ ¡y lo pagamos! 

Era competencia de] lNSEHSO,. pero 1o 

pagamos nosotros -y ya sabe a lo que 

me estoy refiriendo-·. Y nada más .. se-

fío:r Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gra.c].as. r;eñor 

Ola:rte Arce. 

Turno de re e ti f .icación. Sefior:· 

Valdivielso Tejeiro. tiene la. pala--

bra. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIHO: Señor 

Presidente, Sefíorías. Yo siento que 

se haya obceca.do un poco, en cuanto 

que vuelto usted a incidir en el 

tema de las explicaciones médicas. 

que yo creo que estamos todos de 

acuerdo y que nadie le ha discutido. 

Per-o pe:rmlt.ame. Ha sido un poco ... Un 

poco ladrillo el asunto lno? Pero ien 

f i.n! 

De todas formas, estetndo todos de 

acu(::rdo si que le puedo decir. que 

por ejemplo la vacuna de la gripe, 

práctic;::i.mente es la única que en es·-· 

ta. Comunidad se hace a costa del 

INSALUD, si bien la Comunidad Autóno-· 

ma participa; pero la de lc:t polio, la 

subvenciona el Ministerio de Sanidad. 

Usted obser'vará que en todas es-· 

tas cuestiones. pues. bueno, hay una 

incidencia muy gr-ande de la Adminis-

t:racj. ón central en cuanto al aporte 

económico, para llevar a cabo estos 

p:r·oyectos Y estas si tuacione~~. Y no 

equivoque usted una situaci.ón con 

otra. Lo sé yo qué habla usted del 

INSERSO,. pero no sé ni a qué, tan si 

quiera, se refiere. Pero la realidad 

es .. que en toda campaña d.e vacuna.cio-

nes ·ha. intervenido la Adrtdnist:rz:Jcj.ón 

central y }a ha ¿1.poyado. 

Por otra pa.l~te le Puedo decir, 

que no ha contestcuio a 1 costo econó

mico. No ha contestado a la Periodi-

cidad. de L'J.s vacunaciones. No ha. con-

testado a una serie de cuestiones que 

convendría que ~ceconociese que :::;on 

ciertas, que son reales, y que de al-

guna forma o.l aceptar- la Proposición. 

no de 1 e y, 1 a enmiende. a la Pro pos j_

ción no de Ley que se le ha propues

to. se corrig·en. Porque en este mcr .. 

mento -y le insisto- económicamente 

esta Comunidad no puedü hacer frente 

a una vacunación del tipo que usted 

propone. Entonces usted puede propo

ner pues utopías, :l puede proponer 

reinos de nBarataria". Puede hacer lo 

que quiera aqui, porque el papel lo 

aguanta todo y esta tribuna más. Pero 

la. realidad económica -y se le het di

cho con datos-, es que no lo acepta, 

rw se puede llevar a cabo tal y como 

usted lo propone. Que para 1 Jevar1o a 

cabo habrá que ll eva.r un acuerdo, una 

concertac J.ón con el INSALUD, pa:ra que 

este organi.smo -que o.l fin y al ca.bo 

es el que a la larga, e insir;to, se 

va a 1 u erar- de la. curación a con 
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la vacunación de estos ciudadanos-, 

el INSALUD, r::tporte su cuota parte en 

esta cuestión. Y si usted no lo en

tiende así, pues creo que le está ha

cj_endo un flaco favor a esta Comuni·,, 

dad, asumiendo costos económicos que 

no se pueden ll evtH' a cabo. Por lo 

tanto está usted de alguna forma 

siendo víctima de una fj_cc:ión, o lle-·· 

vando a lo;3 ciudadano;;:; a una ficción, 

porque dquí es tamo::~ sacando acle 1 ante 

una cosa .. una Proposición, que no va

mos a poder cumplir. 

En segundo lugar, estd usted g·ra

vando a esta Comun:idad con costos 

económicos innecesarios. 

Y en tercer l u~rar, está. usted 

salvando un organismo de sus obltga··

ciones, de sus furtciones, cual es el 

!N SALUD, que, de a I guna forma.. es el 

que tiene que procurar la salud de 

;::u;3 enfermos; pero no por la misma 

índole de función pública que tiene 

que abordarla la Consejería de Salud 

de la Comunidad, sino en virtud de un 

seguro que tiene concertado con sus 

ase~1urados. Por lo tanto, ene ima., no 

.:tutofino.ncie usted compañías de segu-· 

ro, aunque sea públicas, a través de 

lo;:3 fondos de la Comunidad. Creo que 

eso es 1 o que usted debe de pensar, y 

debe de ref lexionc,r. Y es donde usted 

debe de ceñir y debe de reconocer 

que. co11 su enfoque. pues, se habia 

equJ voca.do. 

SR, PRESIDENTE: GraciaEJ. sefíor 

Valdivielso Te iro. 

Turno~~ de r-ectifL.:ctc:ión. Señor 

Romera Huerta. tiene la palabra. Y 

te:nninarnos ya con esta intervención 

los turnos de rectificación. 

SR. ROMERA HUERTA: Señor Presi-

dente. Seftorias. Si. Yo creo que en 

lo fundamental e::;tamos cl.e acuerdo, me 

parece que estamos entrando en una 

discusión,.. Pero, claro. si usted 

provoca, tenemos que sal ir evidente·

mente. 

iMire! Si en el periodo que el 

seftor Espert presidió el Gobierno se 

hubj_ese hecho e 1 estudio seroep:ide·-· 

miológico ~y es todos esos pasos que 

en estos momentos estamos dando noso~ 

tros·--, actualmente podríamos tener' la 

capacidad de poder aplicar las vacu .... 

nas. l Pero si e;.:;: que nos encontramos 

con que no se hatda hecho absoluta

mente nada! ¡Si e;3 necesario primera

mente ese estudio técnico! Reconocerá 

con nosotros ·-el Grupo Socialista, el 

Partido Riojano y aquéllos que apoyen 

esta Proposición no de Ley con la en

mienda del Grupo Riojano"-, de que es 

necesario estudiar detenidamente cada 

uno de los pasos que se den. 

Usted nos hace r·eferencia: 11 í0i-~ 

ga! Vacune usted primero a su perso--· 

nal. ~~ Pues !m:ire! Le voy a dar datos, 

¿eh.? En estos momentos se e~;tá vacu--

nando a t.odo el personal sanitario. 

En la~: consultas de estomr.1tolog:ía. En 

cirugía estética. En clinicas pri

vadas. En mutucis de accidentes de 

trabajo. Estudiantes de estoma tolo-· 

41 29 "" 



Número 1.03 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P·D 

gia. Profe5ionales sanitarios libres. 

Fami l J. as de po:rtado:res que c;orren 

ese Y'iesgo. Personal de guarderJ"liS. 

Personal de FOCSA. Policla muníci--

pal. Cuerpos de ;::.eguridad deJ Esta-

do. ELECTRA_ de Logr-of'ío. Am.bulanci,:ts 

e os de sangre. Centros penitencia·--

rj.os. lBueno! No voy a ha e ién--

dole una relación. iSe está ha.ciendo! 

Lo que ocurre es, que normalmente es-

tas cosas se hacen; y no se tienen 

que dar más publicidad, que la de 

ejecutar el Presupuesto y aplicar las 

vacunas. 

En cuanto .s. los datos estadisti --

cos... Yo no me apunto ningún dato 

estadístico, ni me considero un cien···· 

tifico. para figurar en esas biblia-

grafías. Lo;:;; datos que existen en el 

Gobierno autónomo no ~;on ni de este 

Gobi er~no, ni de 1 que esté, si. no que 

son de La Rioja. 

Y yo hago uso, como puede hacerío 

usted.. Como cuando en cua 1 quü;r .mo-· 

mento ha hecho una pregunta escrita, 

para que se le remita informacJ.ón. Y 

los datos que están registrados en la 

Comunidad Autónoma. con independencia 

de lo que diga el Instituto Nacional 

d.e Esto.d.tstica.. son datos de hepati--

tis globales sin especificar por gru

po;::. Yo hubiese querido también saber 

cuántas hepc:,titís B se hablan decla--

rado en el afio 90 en La Rioja, y no 

así. Y hace unos dias el Consejero ha 

firnv.J.do una mod:if:icación de la Orden 

que le permite ·--y además lo ha hecho 

adelantándo~;e a l.as recomendaciones 

del Ministerio de Sanidad. porque eso 

es trab;::tjar con eficac.i.ü-·,, sabe.r que 

la declaración de 1a.s enfenx;edades de 

hepatitis B. A y C estén diferencia-

das. Si yo no me trato de apuntar 

ningún ta.nto .. que sean ' . GaL-OS 

persona.les. iNi mucho menos! 

En cuanto que ha hecho referencia 

a lo de Cataluña, que era una. expe-·-

rienci.a piloto que han hecho previa-

mente. . . ¡E;;:: lo que yo les he d:t eh o 

a ustedes! Si ustedes hubiesen hecho 

a J. go, podr:U:tmo~:J haber lo desarrollado. 

Pero si no lo han hecho, no :hemos he·~ 

cho ni la experiencia piloto. Sola-

mente tenemos los da_tos de las que se 

han aplicado en el ano 90 a personas 

con riesgo, Pues vamos a hacer el es-

tudio seroepidemiológico. y en base a 

esos datos extender-Amos la cobertura 

vacuna!. 

SR. PRESIDENTE: GnlCiai3, señor 

Romera Huerta. 

Vamos a pasar ... 

' SR. VAD!LLO ARNAEZ: Señor Pre"; í-

dente. cuesti.ón de orden exclusiva-

mente. 

SR. PRESIDENTE: Cueelti.ón de or 

se lo puedo decir. Yo sé que en total den. 

son 106, entre la A, B y C. iPero de 

la B no lo sé! Y tengo que d.ecirselo ' SR. VADILLO ARNAEZ: Ante la in-
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tervención ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Cuestión 
de orden ¿en qué sent:ldo? 

SR. VADILLO ARNÁEZ: Dí. Ante la 
intervención del sefíor Rornera, en la 

que con su exposición en parte ha 

radiactivos J.nstalados en la Comuni-·· 

dad Autónoma. 

También ha recibido una enmiendfi 

a la cual vamos a escuchar ahora su 

lectura. que va a hacer el seftor Se-

cretario Primero. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Enmien-
convencido a este Grupo, quisiéramos da .. 

hacer una exposición con respecto a 

la. enmienda precisamente para mejo-· SR. VIROSTA GAROZ: Señor Pre::d-· 

dente, por uno. cuestión ele orden. 

SR. PRESIDENTE: No. El debate, SR. PRESIDENTE: Cuestión de or--
sefíor Vad.i llo, ya no ha lugar.. porque den. 

esta finalizado ... 

' SR. VADILLO ARNAEZ: Señor Precn-

dente. Si por parte del Grupo ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Perdón, 
senor Vadillo, No tiene la palabra, 

señor Vadi llo. Ya ha expuesto la· 

cuestión de orden. Tengo que decirle. 

que el intervinJ.ente de su Grupo ha 

aceptado la enmienda. Por lo tanto 

vamos a pasar ya a la votac1ón con 

la enmienda incorporada. Ya ha sido 

aceptada, y lo hemos oído todos. 

¿votos favorables a la Proposi

ción con la enmienda incorporada? Por 

unanimiáad queda aprobada la Propo"Ji--

ción no de Ley que ha presentt:tdo el 

Grupo del Pa.rtido Popular con la en·· 
mienda que ha sido aceptada. 

Pasamos a la siguiente Proposi-

ción no de Ley, que presenta el Grupo 

Centrista, relativa a los pararrayo:~; 

SR. VIROSTA GAROZ: Q.uiero adver--

tir al Secretario y a la Presidencia. 

antes de que haga la lectura por si 

es procedente, que esa enmienda tiene 

un er·:ror- mecanográf i e o y que me qus~-

ta:ría subsanar antes de la lectura o 

después, cuando el Presidente crea 

conveniente·. 

SR. PRESIDENTE: El error mecano-
gráLico, señor Virosta, (r.en qué con-

:3iste? 

Dice la ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Si, señor Pre-
sí dente. 

Dice la enmienda.: SustJ.t.uir desde 

HY supervisión;,.. y deber:f.a ser desde 

do. Es decir, que la enmienda lo que 

pretende ... 

-- 4131 --
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SR. PRES !DENTE: Perdón. Perdón. 
No hace falta que explique .. diga es-

cuetament.e desde dónde ... 

SR. VIROSTA Gl\ROZ: Le digo -si 
ere-- como queda con la enrni enda, 

po.ra_ que el Portavoz de 1 Grupo propo-

nente Jo entienda con más e 1 a.r· j da.d , 

SR. PRESIDENTE: Quiere d.ecir, se--
ftor Virosta, " ... y que procedan. Des-

d. e " .. , 'l que proceda., ll 

SR. V!ROSTA GAROZ: Exactamente. 

Desde !l ••• y que proceda 11 
·' hasta 

11 
••• rotura... 11 

SR. PRESIDENTE: Bien. 

SR. VIROSTA Gl\ROZ: Quedaría sus-
tituido por el párrafo que aquj se 

propone, 

SR. PRESIDENTE: Conforme. Enton-

ces el ;:;efíor Secretario Primero. con 

estos términos da lectura a la ¡:_;n-· 

mienda. Sustituir desde ll ••• y que 

proceda", hasta el final. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: BJ.en. Pue;3 

la enmienda como qued.a dicho, del 

Grupo Parlamentario Riojano .. seria: 

Desde HY conviniendo ... 1
'. Bueno, 

la leeremos toda: 
11 Que el Gobierno onal, por si 

nüsmo o media.nte el organismo compe-

tente, se procur-e un censo detallado 

de los pararrayos radiactivos insto.·-
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lados en la Cornun:i.dad Autónoma, Y .. 

conviniendo con el or~;anismo compe .. ~ 

tente, la aplicación de medidas con

ducentes a evj.tar posibles accicien-· 
tes,~~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seíior 
f3ecretario P:rimero, 

Tiene la palabra ... 

SR. VIROSTA GAROZ: Dejando ... Se--

fior Presidente~ por~ una cuestión de 

orden. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Seftor Vi·· 
rosta. 

SR. VIROSTA Gl\ROZ: Dejando ei 
resto como continúa. 

SR. PRES !DENTE: Continúa el resto 
igual que estd en la ProposJ.ción. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: El resto 
continuarla hasta el final: ~~Asimismo 

que inste al organ:ismo competente pa_-· 

ra que proceda... de forma urgente, a 

la retiradü de aquellos elemenLos que 

por su estado de conE;ervac ión supon--

gan un peligro para la población. lt 

SR. PRESIDENTE: Sel1ol" Pemández. 

tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 
Presiclente, Sefíorías. Entendüia la 

enmienda presentada a esta P:r·oposi-

ción no de Ley voy c3. ser muy breve, 
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puesto que la presentación de esta 

Propor3ic:ión no de Ley ante la Cdmara 

responde a una ser1e de propuestas 

que viene presentando este Grupo, con 

el fin de sensibilizar y evitar en lo 

posible los peliqr-os que conlleva la 

radiactividad. Han sido varias las 

que ha pr-esentado este Grupo, que c'l 

su vr-:''7 han merecido la confianza de 

la Cámara, Por tanto no voy .::t expli~ 

carles. ni voy a leerles todo lo :re

ferente a los pararrayos radiactivos. 

ya que también en su día tuvieron 

eco de prensa, y que a m.i juicio su-

ficientemente divulqado por los mis-· 

mos. Los peligros que conllevan son 

los mi::ar10s en lineas generales, que 

conlleva la radiactividad. 

En estos momentos SJ: que estare--· 

mos de acuerdo en que la Ley prohibe 

la instalación de pararrayos con ele

mentos radiactivos .. y, además dice la 

prop1a Ley, que es necesario lega1i··

zar· o r-etirar los actualmente exis

tentes. 

En La Rioja por·· 1 o menotl y que yo 

sepa_. er;;to segundo de retiral~ los 

existentes que fuesen peligrosos, no 

se ha hecho al menos hasta ahora. Ya 

sé que es dificil, porque tan sólo 

existe una empret:E.t a n1vel estatal 

que pueda. hacerlo, y que lógicamente 

tiene grandes dificültcJ.de.:L E;obre to-· 

do pa:ra conseguir un l ug·a:t donde a 1--

macenar todos estos residuos. También 

;:-:;übemo;:¡ que no es competencia directa 

del GolJ:i.eYTlO regional, pero sí debe 

ser consciente el Gobierno -y por es4 

entre otras razones, la presentación 

de esto. Proposición no de Ley·- de los 

peliq:ros que puede acarrear la rotura 

de uno de estos pürarrayos .. y el gra

ve riesgo que encerraría para la po-·· 

blación situada en los alrededores. 

En La Hloja, aunque no de mane·

:ra oficíal, sí conocemos que exi::;ten 

varias instalacione;.: de este t:ipo, 

tanto en. empresas pri.vadas como en 

empresas públicas. Lo qu.e no existe 

es ·-oficialmente, o al menos yo no 

tengo conocJ.miento de el lo-- un censo 

oÍicial, elaborado por el Gobierno de 

La Hioja; y mucho rnenos no existe, 

una atención di:rectü en 1<1 forma q_ue 

expresaba anteriorrnente hacia esta~-: 

instalaciones. 

Y cuando hablábamos de sef1al j_za-

ción.,. En estos momentos por supues

to decir que se acepta la enmienda 

del Partido Riojano, que ya lo quita 

y que pretendia explicar que no se 

trataba tarnpoco de e o J. ocar una bande-

ra roja en cada. uno de los pararrayos 

existentes en La Rioja, sino que si 

lo que nos ~rustaria es, que conoc}.é-

semos dónde existen esos par·arrayos y 

que fuésemos conscientes del grave 

riesgo que ello implica en caso de 

rotura. Y que desde 1 u ego J":a d.e ser 

el I.:Jropio Gobierno regional el que 

tenqa, o tome, la iniciativa en este 

aspecto_. mient:r·as, mientro.s, 1 a em-

presa a nivel estatal no pueda hacer

lo o no tenga un lugar donde guardar 

todos estos residuos. 

Por tant.o proponemos a la Cámara, 
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con la enmienda ]_ncorpo:cada. del PR, 

la Proposición no de Ley; que si no 

les le o, es porque ya e 1 EJecretari o 

Primero de la Cámara ha hecho mención 

a ella. al inicio de mi intervención. 

l\1uchas grac:ias, 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Marfn Gil): Gracias, aenor Fernéndez 

Hodriguez. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Grupo I\.trlamentarío au.toy· de la en-" 

m} enda, 

Seftor Virosta Garoz. tiene la pa

labra. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Gn:cias. sefíor 

Pr~es ident.e. E 1 uso de la pa l abrfJ., ¿e:3 

sol amente pa.ra la ennü en d. a. o es par-a 

posicionarnos respecto a la 

ción de1 Grupo Centrista? 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Marín Gil): Tiene la palabra para po-

sicionarse. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, senor 

Pres}.dente, Yo estoy de acuerdo con 

la intervenc:ión que ha hecho el Grupo 

Parlamentario Centrista. En principio 

he de decirle. que tanto mi Partido, 

mi Grupo, como yo mismo, hemos man:L ·"· 

testado en muchaB ocasiones aqui en 

esta Cámara nuestro :inter-és por.· todo 

este tipo de problemas, y creo que 

además todos los demás Grupot' l. o han 

hecho. Pero creo que la sensibilidad 

no debe de sumirnos en un fo_lso te·-

mor, ni conducirnos a ser ala.rmistcts. 

Yo entiendo que hablar de grave rles~

go cuando hablamo~-; de este problema, 

quizá.s sea_ producir una cjerta. alarma 

innecesarj_a. No voy ct entr·ar a exp l i

carie a sus Sefiorias -que ya conoce

rán como yo- el py-oblema d.e los para·--· 

rrayos, ni la capacidad de dafto que 

estos aparatos tienen, etc., etc. Pe

ro sí sabemos que son radiacione~.1 al-

fa Io que ernJ.ten, y que no tiene 

pr·ácticamente ninguna penetrab.i l id.ad, 

que una hoja de papel la~~ para, y que 

a un metr-o de la cápsula lcts radia~ 

c1ones son inapreciables. 

Es verdad que la Ley dice/ como 

ha di.cho el Portavoz del Grupo Cen-· 

trista, que pr.~ohíbe e 1 empleo de e;;;-· 

tos apa.:ratos: peJ.,..o se ba olvidado 

l ~:;er el Portavoz un.::1 ccsd, que yo 

creo que es fundamental El prim.er 

Real Decreto, de 13 de junio de 1986_, 

el 1.4.28, prohibe el uso y da un afío 

para la J."etira.da. Pero 1 u eg-o existe 

otro Real Decreto. el 903/87, de 10 

de julio, que amplia este plazo para 

la retirada .. y que dice algo que cr-eo 

que es de víto.l importancia pa.l"a este 

debate. Dice: ~'Que los gastoe; deriva-

do·s de la retirada de lo~::; pdrarrayos 

r·adJ. activo;;:; serán a cargo de la Ad.rni -

nistración del Estado.'' Creo que e:=:o 

es importante por cuanto es un gasto 

que nosotros no debemos de cargar en 

nuestras arcas, sj_no debe de ser el 

Estado quien lo haga. Ha hablado dn 

ENRESA --evidentemente es la empre

sa. que tiene que hacerl.o~. Ha hablado 

- 4134 -



Número 103 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

de que va lenta en su proceso. entre 

otras razones porque no ti ene un si-·· 

tio para poder ub}_car el almacén con 

destino definitivo de estos aparatos. 

Yo qu1ero decirle en definitiva que 

no hay que ser' alarmistas en este te-

ma. pero si que hay que exigirle a 

esta empresa qüe trabaje en aras a. lo 

que se le ordenó. 

Yo no sé s1 lia priori!! las medi-· 

das que hay que tomar para evitar 

problemas, pasan por la se fía l izacJ.ón 

o no. Yo entiendo que quizás la sefía-

lización de estos aparatos no es la 

más idónea, ni entiendo también cómo 

se pueden señalizar. Es decir, no sé 

si se podría sefíaliz.:tr con una bombi-

lla roja al igual que las a.ntenas, o 

se podría señal izar con una })andera; 

pero entiendo, que no sé si esa me di-· 

da sería conducente a evitar o no 

evitar. Por consiguiente nosotros lo 

que proponíamos con nuestra enmienda 

e::-; precisamente suprimir esa seflal i·

zacíón, y encarsrar al Gobierno que 

conveng-a con e 1 orqa.nismo competente, 

que es ENRESA, la toma de med i. das ne

cesarias para evitar cualquier acci

dente. 

Respecto al censo gue usted de·

c i a., sefíor- Fernández, si que exi s-~ 

te un censo. En 1987 la Comunidad Au

tónoma de La Rioja realiza un censo 

de todos los J.:Jararra.yos radiactivo:3 

que existen en nuestra Comunidad. No 

obstante no está demás que ese censo 

se compruebe ahora después de estos 

afíos, y sepamos las b,::tja:3 y altas que 

ha habido con estos apar-atos. Es por 

lo que nosotros vamos a votar a fa·~ 

vor. y no hemos corregido este punto 

de la Proposición. Existe el censo .. 

pero seria bueno -puesto que es del 

87 y van cuatro años dentro de poco··

gue se actualice. Por consiguiente 

aceptando nuestra enm1enda, nosotros 

votaremos a favor de esta propueBta. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO. (Sr. 

Mar in Gi 1): G!~aciaf;. señor Vírosta 

Garoz. 

Tiene la palabra a continuación 

el Grupo Parlamentario Mixto. No hace 

uso de ella. 

Seguidamente e 1 Grupo Parlamenta-· 

rio del Partido Popular. 

Seftor Garnica, tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: Sefíor Pre-

sidente. Sefío:rias. Como muy bien ha 

explicado el Portavoz del Partido 

Riojano, el pararrayos radiactivo se 

funda en que hay un producto. que es 

e.l americio 241 que va en la cápsula, 

que ioniza el aire que rodea el para·

r:ravos, y, entonces, lógicamente, fa

vorece la descarga eléctrica. 

¿El peligro de estos pararrayos? 

Pues como muy bien ha dicho tam1Jién 

su Señoría, es mínimo. Yo diria que 

e 1 pe l. igro de un pttrarrayos radiactt-· 

vo no es mayor que e 1 de una pi la bo-

tón ·~de las ele mercurio me refiero·-. 

Y ¿por qué? Porque el peligro esta en 

que una cápsuL:t de este tipo pues De 

la trague un nifio o una persona adul-
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ta, y entonces sí que seria realmente 

perjudicial. pero a 0,5 metros las 

radiacJones son totalmente inofensi 

va;::;. No obstante yo cr·eo que estos 

pararrayos ~:e deben de retirar, Y se 

deben de retirar, ¿por qué? Pot~que e1 

problema no e~; un pararrayo, sino unfl 

mu 1 ti tu el de pararrayos que si eme en

tonces pueden originar un pelinro; y 

puesto que hay otro:::; pararrayos que 

además son mucho más ef1caces, que 

son los piezo··~eléctricos. Entonces no 

tiene ninguna finalidad que la socie

dad esté sometida al m~:\;:> mírümo ries-

go con estos pararrayos. que lógica

mente ya esL3.n en desuso -no se están 

colocando ya ninguno-. Y sf lo que 

puede ocurrir es, que se vayan de te-· 

riorando y esas cápsulas donde va el 

americio 241 pues cai~Ja.n al suelo. se 

deter'io:ren, y se las tome un animrd 

cualquiera.: ese animal entonces lueg·o 

después sea inr¡erJ.do por una persona 

humana -cosa. que es difícil, pero que 

podria ocurrir- y todo lo que se pue

dt:t e vi to.r es mejor que s¡;:, eví te. 

Lo que si diría es que el... Por 

supuesto que como ya se ha. admitido 

la enmienda, o creo que se "ha adrni t. i -·-

do, estoy de acuerdo también con u~:;-·

ted, seftor Virosta, en que la sefiali

zac:lón de estos pararrayos lo único 

que har:ta ser:fa crear rná;:; i.nconve

niente::: que ventajas. ¿Por qué? Por·

que lo que har1a seria alarmar a la 

gente. Y entonces si resulta que, ló

gicamente, como el problema está en 

que a.l retirar- todos estos pararrayos 

'hay qur: después depositar lo:-3 en algún 

lugar -y ahi está. la dif:~cultad-··, 

puer::: el particular cuando se alarmü·

se precisa.mente con la señalización 

de un Pttrarrayos_. o diciéndole que 

ctque11o es pelig-roso, lo que haria. es 

tirarlo en el carnpo como ya ocurrido 

en alguntt oca.sión. Y ahí es donde 

precisa.m.ente esttt el peligro. Que al

gún nifio jugando. pues se digiriera 

es cápsula -que ya digo que el peli

gro no es más que el que un niño pues 

inqiera en su casa un fro.sco d.e medi

camento de un golpe-·, O :::Jea, que eso 

es todo lo que podría ocurTir. 

Yo lo que ere() es. que hay que 

buscar soluciones. Y lo que habría 

que hacer en definitiva pues sería 

ret ira.r eso~¡ pararrayos por· el órgano 

correspondiente. Como muy bJ.en ha di

cho el Portavoz del Grupo Centrista 

el problema es de ENRESA., que no tie

ne un lugar donde depositarlos. Todos 

conocemos lo que ocurrió, cuando se 

buscó un pueblo en Casti U. a La Mancha 

-creo que fue- para depositar estos 

pararrayos radia.ctivos, A pesar ele 

que al pueblo donde en su demarcación 

se iban a depositar estos pararra-

yos se le daban 600.000.000 de pese

tas en diez aDos. no quiso saber ab

solutamente nada de esto. Yo creo, 

que rni entr-a:::~ se busca una so 1 u e i ón lo 

que se debía_ hacer es :retirarlos. Y 

reti.rarlo::::, y después deposJ tar-l.os en 

bloque;.5 de hormigón en un sitio idó-

neo, hasta que ENRESA Se preocupe de 

retirar los 22.000 pararrayos, apro-
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ximadamente, que hay en toda Espafia. 

Ha dicho también e 1 sefíor Vü--os--

ta, que aqui en La Rioja pues se hizo 

un censo de los pararrayos; pero yo 

tengo que decir que el censo creo que 

no se h1zo correctamente, porque fue 

v j ~~u al izando ·':/ contándo 1 os. Eso ta.rn~ 

bién puede ser c;ue haya podido oca--

síonar confu;:1íones con pararrayos que 

no son radiactivos, pero que lo pare-

cen. Y yo creo que la única forma de 

sa.ber s .1 ese pr::trar:rayos es radiactivo 

~una vez que se hayan contabilizado, 

y se hayan seftalizado, no señalizado 

con una banderita, sino que se haya 

dicho que en tal casa, en tal chalé, 

en tal sitio, hay un pararrayos-, es 

pues: con un medidor de radiaciones 

ionizantes. Saber si ese aparato o si 

ese pararrayos es radiactivo, y reti

rarlo sin más. lVamos! O censarlo. Y 

nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Gcu"nica. 

Es turno ahora para e 1 Grupo Par-

¡ amentari. o Socia 1 i sta. Señor Or i o, 

tiene la palabra. 

SR. ORÍO PÉREZ: Señor Presidente .. 

sefloras y senores Diputados. Antici-

par que el voto del Grupo Socialistil 

va a ser favorable. puesto que nues

tl~o Grupo siempre ha sido ~":>ensible a 

este tipo de temo.s. Ya en el Pleno 

del 16 del 3 del 89 fue aprobado por 

unanímid,:xd urw Proposición no de Ley 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

sobre la suscripción por el Gobierno 

regional de un acuerdo de encomienda 

con eJ Consejo de Seguridad Nuclear. 

Por tanto si en su dia tenlamos esa. 

preocupación, y hoy se presenta una 

Proposición no de Ley sobre el mismo 

tema, aunque con distintas vertien

tes, nosotros la vamos a apoyar sí ere~ 

do consecuentes con nuestrtts anterio-

res decisiones. Nada más. 

SR, PRESIDENTE: Gracias.. señor 

Orío Pérez. 

Turno de rectificación. Sefíor 

Fernández Rodr:í g·uez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODR!GUEZ: Señor 

Pre,sidente, Seiíorias. De una forma 

muy br-eve, y ateniéndome exactamente 

a lo que se ha dicho por parte de los 

dos Grupos, del Partido Riojano y del 

Partido Popular. 

El censo. Pues imire usted! La 

mejor forma de hacer un censo, o una 

de las formas mejores para poderlo 

hacer, es preguntando a las casas que 

los instalan. Son pocas, ¡poquísimas! 

desde luego debemos fiarnos, o ellos 

mismof3 deben dar información fiable. 

lSi hay riesgo o no hay riesgo? 

Pues imire usted! -Esto se lo digo al 

sefíor Garnica--. No creo que vaya us·-

teda quitar muchos de ellos_ iPor si 

acaso: O no me va a hi:tcer como Praga 

en Pc"tl omares. No creo que sea usted 

capaz de eso. 

El propio Real Decreto del Minis

ter-io de !ndu_stria y Enerqía en el 
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a.fio 86 lo cuce. Y dice cJa.ramente 

-verá usted, o verán usted.es~. Di ce: 

!'Así como en condiciones normales de 

funcionamiento los rlesgos son esca·

sos, en caso de accidente -lo dlce el 

propio Real Decreto~ los ries9os son 

constderables'1
• Es dec::lr, en el su-· 

puesto caso que uno de estos paran:a·

yos se rompa, '1 los :riesg·os ~dJ.ce el 

Real Decreto- son considerables.ii Por 

lo tanto no se trata de alarmar a na

die, se trata de conocer la rea1J.dad 

sin més. 

Y imire usted! Si se contradice 

tambj_én cuando me dice. que a. un pue--· 

blo le ofrecieron 600.000.000 de pe-

setas por colocar estos residuos. 

Pues si no son peligrosos, acéptelos. 

SR. PRESIDENTE: Gn1cias, sefíor 

Fernández RodrJ:guez. 

¿AlgQn turno de rectificación 

más? Señor VJ.rosta, señor Gonzá l ez 

Garnica .. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Sí. También 

voy a ser muy breve, señor Presiden-· 

te. Señor F'ernández, yo estoy de 

acuerdo con lo que dice del censo. El 

censo debe de hacerse preguntando a 

las casas instaladoras y proveedores. 

Y si mi ínformación es correcta, as:[ 

se hizo e J censo que estCt hecho. Evj_--

dentemente la. comprobación que decfa 

el sefíor Garnica de medirlo sería ló-· 

gico, por ia confusión que pueden 

crear algunos pararrayo:3 que no son 

de este tipo. 

Pero vuelvo a decJ.rle, ~.>efíor Fer···· 

nández. No sea usted alarmista. Lo 

que ha dicho el señor Garnica ea 

cierto; el único peligro que tienen 

esos pararYayos es la inge;::1tión, la 

Ingestión de ísótopos, que pueden 

producir una irradiación interna. iEl 

ún.i.co peligro qu.e tienen! Porque esos 

pararrayos a c:i_ncuenta centímetros, 

no producen radiación; a un metro. es 

nula. Pero es que además tocando la 

cápsula un papel, un papel, imp id. e 

que ya pase. Es decir, tiene esca.so 

poder dE: penetrabilidad. Por consi

guiente pel·igTo no tj_ene ninguno. Lo 

único que al montar· y desmontar la 

ruptura de- la cápsula muy cerca de la 

boca, produce la ingestión de isóto

pos radl.üctjvos. E::; el únJ.co problema 

que tiene. Y el seftor GonzAlez Garni

ca llevaba razón. que eso sólo se 

puede prod~cir cuando alguien coge 

pararrayos de este tipo, lo tira a un 

basurer·o ~-como ha sucedido, in el uso 

en nuestra propia Comunidad Autóno-

ma-, y entonces algún nifio se acerca 

y juega con ello y lo muerde. \Es el 

único peligro que tienen! Pero evl.··

dent.emente existe, y como exír::te ese 

peligro, aunque ;.;e o. mínimo.. hay que 

tomar medidas para. que no exist.fl. Y 

las medidas que toma el H.eal Decreto 

son ésas. Pe:co e;;:: e 1 únj co pe 1 :i 9ro 

existente. 

SR. PRESIDENTE: GrN;ias, sefíor 

Virosta Gar·oz. 

Tiene ,J.hora turne) el señor Gonzá-, 
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lez Garnica. 

SR. GONZÁLEZ GARNI CA: Señor Pre-

sidente, Senorías. iMire usted, sefior 

Ferntindez! Sería muchísimo más peli-.. 

gr·oso que mañana en primerct página, 

la prensa de La Rioja anunciar~ su 

Proposición no de Ley. Se lo digo de 

verdad. Serüx mucho más peligroso. 

Porque la pantalla de su televisor, 

la pantalla de su ordenador, y, por 

supuesto, sí usted tiene un microon

das en su casa y no está en perfectas 

condiciones, es posible que sea más 

peligroso que esto. 

Y por ot:ra parte le voy a decir 

que el cuerpo humano puede aguantar 

cinco llram~' y medio al afío de radia·

c:ión sin ningún problema, y estos 

aparatos aun teniéndolo usted metido 

en el bolsillo, es imposible que pase 

de esa radiación. de cinco ''ram'' y 

medio. El único problema, como ha di

cho el señor Vírosta, es si usted se 

lo traga. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

González Garnica. 

Bien. Pues adm:lti.da la enmienda 

vamos a sometr:::r a votación la Propo

sición no de Ley con la enmienda in-· 

corporada. 

LVotos a favor? Por unanimidad 

queda aprobada la. Propos:ición no de 

Ley del Grupo Par l arnentario Centris--

ta. 

Y paE<amos a la última Proposición 

no de Ley del orden del día. de hoy, 

de J. Parlamentario Mixto. refe-

rente a la escisión de La Rioja Ala-

ves a del ámbito territorial de 1 Con-

sejo Regulador de la Denominación de 

Origen Rioja, 

Tiene la palabra el señor Sáez 

Angulo. 

Perdón. I!ay una enmienda. Escú··· 

chela, senor Diputado, por favor. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Enmienda a 

la Mesa de la Diputación General. 

propuesta por el Grupo Parlamentario 

Popular. 

Se propone sustituir el texto por 

el siguiente: "Que por parte del Go-· 

bierno de La Rioja se adopten todas 

las medidas necesaxia~s, para. que la 

zona de Rioja Alavesa se atenga a. la 

normativa del Consejo Regulador en 

cuanto a calificación para vinos de 

Denominación de Origen Ric¡ja." 

SR. SÁEZ ANGULO: Gracias. señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sáez Ancru
lo, tiene la palabra. 

SR. SÁEZ ANGULO: Señorías. Bien. 

Aquí en esta Cé.mara se está diciendo 

en reiteradas ocasiones, que no se 

traen temas de importancia. Yo creo 

que este Diputado sí que lo cree que 

esta Proposición no de Ley es más que 

importante, porque atañe exclusiva-

mente a nuestro terri tor-ío, Estamos 

ha.blando de nuestra Comunidad Autóno-
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ma. 

Yo creo que ya basta de los aqra·-·· 

vios comparativos con nue;:~tros veci·-

nos l.os edaveses, porque resu.ltü que 

nuestro~\ vitJ cul torf,'S se están sin--

tú::ndo ba~:;tantes molestos, y a noso--

tros concretamente nos toca defender 

lr5gicctmente lo~; intereses de nuestr·o::::> 

vi.ticultores. 1Cómo no: Y siempre que 

incumpla el resto, esa rwrmativc1 vj_--

gente que tenemos en la Denominación 

de O:ri.gen f{ioja. 

Pero vamos a centrarnos má~~ que 

nada en tr·es cos.:ts dig·amos. E:::1 decir_, 

en cuanto a la norma de cal idacl, to-

dos sabemos que existe esa norma de 

calidad. Que la Denominación de Ori-· 

gen Hio.ict la hace el Consejo Regula-

dor. Y que en el caso de Álava, lo 

hace el Gobierno Vasco. Pues bien. 

Tengo que decir. que ahí saltan los 

aqravJ.os compara.tivos ya. Desde el 

primer momento, se está descal i.fican-·--

do vin.o en lo. Denominación de Origen 

Rioja -asi lo creo-. Es decir, todo 

el vino creo que no e;3 apto para Lü. 

Rioja, pero no así lo están haciendo 

lo~) vecinos los alavef::es. Y no lo ha··~ 

cen, y no lo hacen, no este afio, sino 

desde que esto estd func:ionrJ.ndo asi. 

Por lo tanto creo que en este caso 

Rio_·ja como Comunidad., los alaveses, y 

los navd.rros que lo hacen muy bien. 

Y por lo tanto creo que eso estd. más 

que suficientemente cJ.aro, como para 

que tengan sus Seftorias esa sensibi-

l idad a la hora de votar esta Propo~-

sición no de Ley, porque creo que se-

ción de Origen Rioja en su conjunto. 

Estamos también ho.blando de ren-·-

dimientos, que es lo segundo que les 

quiero decir yo, Bien. Pues hay uno. 

Ley, una nor-mativa vigente, que, a 

partir de 125%, pues, se descalifica. 

lEso asi lo dice la Ley! Bien. Pues 

en la zona alavesa se están califi-

cando --con e 1 agravante de que se es···· 

td desea l i f i cando··- uvas.. que no PtH.:;··· 

den ser 1. gua l i nc 1 uso ni buenas, LPor 

qué? Porque hay unos exceso de rendj_ ... 

miento; el 150_. el 300; todo, todo, 

vale, lEs increíble! Me quedo sor-· 

prendido, de que se hagan esas burra--

das. iVamos! Me quedo sorprendido. En 

Ri oj a ex e 1 w::i vamente se está ca 1 i f j --

cando hctsta ese 125, y ;:;e esté curn-

pliendo con la normativa. Porque este 

año varios viticultor-es me llegan y 

me dicen: "lOye! Yo he sido descali-

.flcado no sé cuá_nto iClaro! 

Porque has i nnLmp J ido. i Claro! i Cómo 

nuestros agricultores se sienten bas- no! 

tante perjudicados, y, sobre todo, 

cuando están incumpliendo una ~>erie 

de señores una normativo... poJ. ... -que es----

ta.mos en un el ub que se llama ~~Den o-" 

mir1acJón de Origen R:ioja". Yo 1o que 

pido es que secm todos i.guales: Le 

Hay que cumplir. Hay que cumplir. 

Y to.mbién le diría, en cua.nto también 

a la representa t. i vi dc~d. Es de e: :i. r-, es--· 

tar:ía .:.qu:f tre::J horas enumerando Le-·· 

mas concretos de la DenominacJón de 
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tatividad todos sabemos que en estos 

momentos está rnal hecha, está mal he-

cha.. ¿Por qué? Pues porque yo le di

go, por ejemplo, unas cifras muy cli:¡-

ra~; del Consejo Hegulador, que dicen: 

"Las coopera ti vas de La Hioja, por 

ejemplo, 47.000.000 de litros, dos 

representantes; cooperativas de Rioja 

Alavesa 5. 000.000 de 1 it.ros, un re-

presentante. 1
' Si vamos hacerlo equi

tativamente, lo;:; representantes que 

tenía que tener Rioja Comunidad no 

lo~: tiene. lNo Jos tiene! Y por todo 

eso, pues, me atrevo a lv:u:;er- esa Pro

posición no de Ley, que por supuesto 

admito lo. enmienda, excepto si me ad

mite el Partido Popular retirar Hen 

cuanto a caliÍicaciónllf y que quedase 

como está. Es decir·: 11 Que por parte 

del Gobierno de La Rio¡a, se adopten 

todas las medidas necesaxias para qne 

la zona de Hioja Alavesa ... " Es de·· 

e ir. Quedaría como está tJeci'lo en 

efecto, pero quitando, le repito, 11 en 

cuanto a c:alificaciónl!, y quedaría 

también como sigue. Señor Presidente, 

si es que me lo admite el Partido Po--

pular. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Sáez Angulo. 

Grupo proponente de la enrnien

da es el Grupo Popular. Señor Benito 

Urhína, tiene la palabra; y en primer 

Jugar díganos el texto exacto de su 

enmienda. 

SR, BENITO URBINA: Sí. Sel'lor Pre--

sidente. Sefí.oriaD. O sea. Oue queda-

ría la enmienda tal y como a. con ti-

nua.ción cJ.to: ~~oue por parte del Go-· 

bierno de La Rioja se adopten todas 

las medidas necesarias, para que la 

zona de Hioja Alavesa se atenga a la 

normativa del Consejo Hegulador para 

vinos de Denominación de Origen Rio-

ja.~' Es decir. Suprimir simplemente 

H, •• en cuanto o. caliÍicación." 

Bueno. La postura nuestra va a 

ser aceptar este texto alternativo, 

porque es cierto que existe en es

te momento un agravio comparativo, o 

unas diferencias, en cuanto a trata

miento -ll t1mémos le de una forma u 

otra-. Y lo que sí es cierto, es que 

la Denominación de Origen Rioja es un 

organi~mo sup:rarreg·ional ·--está por 

encima de las tres regiones- que lo 

constituyen el Pa.ís Vasco, Rioja, Co-

munidad Autónoma, y Navarra. Entonces 

creo que es un principio elemental 

cuando existe una J.nstitución, un or

ganismo suprarregional como es en es-

te caso, que los derechos que tie

ne -como tenía en su día la Conseje-

ría de Agricultura de La Hioja y de 

Navarra- se cedan en favor de ese 

ente supra:rregional, para que pueda 

funcionar y pueda haber unos c:rite~ 

:rios de i.gualdad, y, por supuesto. no 

existan ni se produzcan esas posibles 

discr'iminaciones o tro.tamientos que 

no son los mismos para unos gue para 

otros. Po:r lo tanto con~:ideramo;3 que 

suprimir de 1 te:xto al teY'na ti vo 11 en 

cuanto a cal ificacióD 11
, enriquece es .. -· 
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te texto. Porque no solamente hay 

discriminación en cuanto a califica-

e iones, sino -·como muy bien se ha di-·· 

cho aqui por parte del representante 

ción también en cuanto a cuantias o 

topes de rendimientos Puede haber,, 

incluso, hasta prácticas culturales .. 

que puedan tener mayor o menor tolE> 

rancia en uno:3 si tio:J o en otros: no 

es el problema en este momento, pero 

eso puede ocurrir, y una serie de et-

céteras que también podrían ocurTlr. 

Entonces consideramo:J que con este 

texto alternativo ;::~e cumplimenta. per-

fectarnente y se daría por este Parld-

mento una opción, a que ese trata··

miento diferente que se tiene en este 

momento con relación a la zona de Na-
varr-a y de Rioja, no ocurra con :rela-· 

ción a la zona de Rioja P.lavesa. F1u--

chas gracias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Benito UrbirHL 

T:i.ene ahora turno el Gr·upo Cen-

trista. Senor Fern6ndez Rodr1guez. 

tiene la palabra. 

SR. ' ' FERNANDEZ RODRIGUEZ: Sef'íor 

Presidente. Sefiorías. Yo creo, senor 

Sáez Angula, que ni su texto, ni 

e 1 propuesto por el PP va a sal ir 

aprobc1do d. e esta Cámara. Y usted es 

consciente de ello. A mi juicio debía 

de haber d.efend:ido usted su tesis ex·-

clusivamente, y con ese ardor que les 

pone. Porque al menos por nuestra 

parte estamos tota}mente de acuerdo 

con lo que ha expresado usted aquí, 

Y e;;; más, ya que se pide debates de 

altura en esta Cámara me va e_ dar 

oportunidad para reflexionar sob:ce lo 

que dice su Proposíción no de Ley, y 

sobre lo que yo entiendo que f:tubyace 

en su exposición: para hablar clara-

mente. que para eso está esta Cámara, 

Y yo dí.cro y confieso, que, probab 1 e-

mente, como todos lo~:; riojanos. he·-

mos tenido a 1 guna vez ·-al \ler por 

otra parte la actuac)_ón insolidaria y 

egoísta üe la zona. alavesa, y, sobre 

todo, de su a.d.ministración en cues-"~ 

tión d.e Denomi.nación de Origen Rio

Ja-···, al menos nos ha rondado por la 

cabeza, la idea de la separación de 

la zona. iY lo digo asi de claro! 

Pero también digo en e::~ta Cámara, que 

el hecho de llevarlo a efecto unila-

teralmente por nuestra parte seria 

dejar, en entre dicho -.. pues ese ya_ 

tradicional t.emperamento o talante 

riojano que pr·eciHarnente se caracte-

rizr1 por su sol idarJ.dad y por el res~-

peto- sobre todo a nuestros vecinos; 

lo cual no si:xnifica, que esté d:i-

c i en do que deban:JOD hacer de j etc:i ón de 

nuestros derechos. Lo que estoy di·-

cj.endo es, que debemos hacernos res-· 

petar en todos los foros; pero esen-

cialmente en éste, que nos jw;¡·amot; 

mucho los r5.ojanos, Lo cua] sJ.gnif:i-

ca, que no deben arse seguir las 

co;:5a.s como están en este momento;::. Y 

quizá ;::;iq-nifica también, que ;:--¡}. ;:¡e 

hace ese estudio que u:3ted p:roponid 
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lle:;rcisemo.s a la conclusión. que, de 

no cambiar de actitud esta zona, tu--

viésemos que realizar en el futuro el 

viaje solitario. Y le voy a decir el 

porqué, a nuestros Juicio, se llega a 

esta situación de enfrentamiento. 

De una parte, l Cl mi nori ta:ria .. de 

hacer lo que les venga en gana en 

ciertos temas. por falta de decisión 

política en el Gobierno actual. Y 

también, a mi juicio, por falta de 

sensibilidad ante el tema concreto de 

la viticultura y en general de la 

ag-ricultura. 

Y decía antes de que debíamo;:; ha-

cernos respeto.r y vamos a ho.cernos 

respetar. l. Cómo? Haciendo valer el 

porcentaje mayoritario que en la De-

nominación ostentamos en estos momen-· 

tos. Y si esto no se hace así, la 

e u l pa es ex el us í va del Gobierno. Por-·· 

que es mis.ión del Gobierno y funda-

mentalmente de los Vocales del Canse-·· 

jo Hegulador, que no deben consentir 

ninguna situación de agravio, y, en 

el ca3o concreto de li~ Proposición, 

entre sus zonas. 

E incJ.uso voy a ir más allá y voy 

a aprovechar pcu:a decir, que el Go-·· 

bierno de La Rio debe impulsttr cla·-

ramente la política general de la De-·· 

nominación I:Uoja; con esa fuerza que 

le otorga la mayoría, y sin ceder an

te otros planteamientos. Por supues

to que respetando y escuchando a las 

minorías, :3in lugar a dudas, pero 

denunciando ante Instituciones 

oportunas ·--que las hay, tanto Admi-·-

ni strac i ón e en t:ra l corno Tribunal es, 

incluso el Tribunal Constitucional~ 

lo~ incumplimientos que se están ha·

ciendo de la legalidad vig-ente. 

Y además profundizando un poco 

més en esa exposición de rnoti.vos y 

en lo que agui ha expuesto el señor 

Sáez Angulo le digo al Gobierno. que 

además debe identificar y distinguir 

los vinos de La Rioja dentro de la 

Denominación de Origen, lo mismo que 

están haciendo otras Comunidades. De·-

be impulsar y pr-omocionar los vj.nos 

de La Rioja, los nuestros, al contra-

rio de loe de otras Comunidades. lNo 

necesitan llamarse más que Rioja! Sin 

ningOn apellido. Potenciar los vinos 

de entornos geográficos menores, como 

Rioja Baja, Rioja Alta, Rioja Sonsie

rra; e, i.ncluso, aún más, de muni--

cj.pios que en estos momentos poseen 

enorme raigambre vitivinícola como 

CenJ.cero, Haro, el mismo Urufiuela, 

Cordovín, etc., etc., etc. 

Con todo esto .. Señorías, con todo 

esto que e::;toy expresando: J.a defensa 

de nuestra posici.ón mayorit;:u:ia en la 

Denominación de Origen Rioja: la de--

nuncia de los incumplimientos de la 

legalidad y de la igualdad de oportu--

nidades.: la promoción e identifica~ 

ción y distinción de los vinos de la 

pr·opia Rioja dentro de la Denomina-

ción de Ori9'en; debieran obtenerse 

1os objetivos que yo entiendo, en 

principio, que subyacen en la Pr-opo···· 

sición no de Ley, y que me temo no va 

a ser aprobada. 
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Afirmo que no es La Rioja tierra 

de exclusiones, pero' sí debe luchar y 

exigJ.r el respeto y ~~eguim:iento de 

las posturas que su posición mayorí-· 

taria en la Denominación de Origen 

imponen de forma democrática. Y si a 

pesar· de ello -como decid 

guiese incumpliéndose la legalj_dacl 

por parte de los Rioja·- Alaveses, de~· 

bemos pensar en ur1 tiempo prudencial 

-por supuesto consultando, eso si. 

con el sector vitivjnicola, que es el 

mcts afect<'ldo y el directamente c1fec···· 

tado por ello- seguir nuestxc\ andadu· .. -

ra en sol. i tario. Jv'fuchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefíor 

Fernánd.ez Rodríguez. 

Es ahora turno para el Grupo Par

lamentario Riojano. Señor Vü"osta Ga

roz, tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias. señor 

Presidente. Señorías. Señor Portavoz 

Y úrüco miembro del Grupo Mixto. Yo 

creo que esto es jugar al despiste. 

Nosotros veníamos aquí a l!ctblar de 

una Proposición que usted hacia, y 

que dice ~~que po:t parte de la Conse

jería de Agricultura se estudie la 

posibilidad de la separación de La 

Rio Alavesa ... ' 1 li.ho.rr1 tenemos que 

hablar de una Propo::;icJ.ón que dice 

''que por parte del Gobierno de La 

Rioja se adopten todas las medidas 

necesarias para que la zona de Ri.o 

Alavesa se aten9"a a J a. normativa del 

Consejo Reg-ul. ador ... " 

Yo creo que son do::~ coset;::{ el ar·a.---

mente difel~enc:iad.as, muy distJ.nta:3 

sí 1 y 1 bueno, hablaremos no sé 

si de las dos o de l.a. última, que es 

la que nos concierne y la que vamos a 

votar. Pero ya el despiste e;::;, .. Lle-· 

cuando sale el señor 

F'ernández haciendo de adivino, y dice 

que esto no 1 o vamos a ap:toba.r. 

fécil hacer de adivino. si sale aqui 

a decir lo que hace cinco minutos 

acabamos de hablar. iClaro estd! A~:;:t 

se acierta siempre. Si antes nos pre-

g·unta lo que vamos a hacer y luego 

sale aquí y dice: "Ya sé ad.ernás lo 

que va a suceder. " ; Pero l10mbre! Se .. -

uuro que no se equivoca usted, nunca. 

Pe1~o es que además yo no ::::é ~:; i le 

he entendido bien su i_ntervención. 

Sale usted y dice: ~'La Rioja_. en la 

Denominación Orisren Rioja se nos ha 

quedado pequeña, ahora ya tenemos que 

hablar de la Denominación de OrJgen 

Cen J. cero, de J. a Denomina e i ón de Or i -· 

gen Cordovín_, de la Denorninación de 

Origen Haro." Yo no le he entendi -

do bien. o usted no se ha explicado 

bien, o lo que usted ha dicho, seftor 

Fernández. es a mi juicio una autén-

tJ.ca ba:rbaxidad. 

Sefior Portavoz del Grupo M.ixto, 

imire! Si nos ceí1imos a let enmiend.d v 
a lo que aquí vamos a votcu" -porque 

luego si e:re entramos en el otro 

tema yo he de de e í r 1 e .. ~ y perra no de-

Clrlo yo y que pueda poner en duda 

mis palabras cosa que no sería lü 

primera vez, yo le voy ct leer y· le 
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digo: ';Consejería de A~rricul tura y 

Jl.limentac:ión, Decreto 78/1990, del 26 

de julio. por el que se deroqa el De

creto 13/85, de 29 de marzo." Y en 

una de las partes del Decreto dice: 

¡¡La entrada de España en la Comunidad 

Económica Eur·opea en 1.986, hizo apli

cable directamente en nuestras Deno··

nnnaclones de Origen lo dispuesto en 

el Reglamento sobre vinoCJ de cali

dad producidos en regiones determina-

das habiéndose también Pl"Omulgado el 

Real Decreto 157/88, de 20 de febre-· 

ro, por el que se dispone que e 1 con-

trol de cal iclad de 1os vinos que op-· 

ten a la Denominación., a la menci.ona

da Denominación.. deberán real izarse 

por el Consejo Hegulador paxtida por 

partida.~~ 

Esto lo manda la Comunidad Econó-

mJ. ca Europea. Nosotros aceptamos e 1 

mandato de Europa. Hacemos este De---· 

creto po:r el cual le transferimos la::; 

competencias de an~lisis de estos vi

nos al Consejo Regulador. Y resulta 

que -como usted muy bien ha dicho- el 

País Vasco --utilizando una cé 1 ebre 

frase, en esb3. Cámara.. empleada hace 

ya algunos tiempos-, pasándose por 

debajo del arco del triunfo aquel los 

mandatos de la Comunidad Económica 

Europea .. decide continuar haciéndolo 

él por su cuenta y riesgo. 

Pues imire usted! El Gobierno de 

La Rioja denuncia, o el Consejo Regu

lador, que es el que tiene ahora las 

competencias, denuncia al Gobierno 

Va;:.;co Y lo 11 e va al Tr- j_ buno.l Superi o:r 

de Justicia, y en él está este tema y 

estt.t !!sub iudice~~. Por consiguiente 

el Gobierno ya ha hecho .. lo que uste-

des piden que se haqa. Todo para que 

la Denominación de Origen esté bajo 

el control del Consejo Regulador. Y 

ahora -yo creo que ya-·· hasta que el 

Tribunal Superior de ,Ju8tició decida., 

nosotros no podemos hacer más que es-

perar. S1 es lógico que s1 decide 

-··como nosotros entendemos que sería 

lo lógico que decidiese en favo:r del 

Consejo Hegulador-·, al Gobierno Va.sco 

no le queda más remedio que pasar por 

el aro: o él solito, él solito, seftor 

Angulo, él solito, pedir la segrega

ción de la Denominación. iÉl solito! 

Sin que nadie se lo diga. No le que

dará más remedio. Y si. por el contra

rio el Tribunal Superior dfJ Justtcia 

decidiese que no tenemos razón, en-· 

tonces tendremos que buscar otras 

fórmulas de las cuales tampoco nos 

negamos a hablar. Pero de momento lo 

que ustedes piden que se haga, ya se 

ha hecho. Y es por eso, que no pode

mos votar a favor. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Virosta. 

Es ahora turno para el Grupo Par

lamentario Socialista. Señor Fraile 

Ruiz. tiene la palabra. 

SR. FRAILE RU!Z: Sefíor Presiden--

te. ;u i.gual que el Portavoz del Gru-

po Riojano manifiesto mi sorpresa al 

saliY a esta tribuna, porque realmen-



Número 103 DIARIO DE SES ION ES de la Diputación General de La Rioja P-D 

te se he. dado un :;nro de 180 qrttdos 

sobre e 1 tema que aqui. se J.ba a deba-·

ti:r. y al que en principio ha hecho 

una referencia el Diputado del Grupo 

Mixto. Uno leía el texto que propünía 

el Grupo I\1ixto, el sef'íor Diputado, y 

d.ecla que 1'en base a un problema de 

calificación, o descalificación, por 

j.ncump l imi ento de normas en untt de-.. 

terminada área, se produce una situa~· 

ci.ón que !v:1y que CJ.tajar. '' En base a 

ello, añade a continuación que "el 

Gobierno regional estudie una fór'mu:-· 

la, realmente de t:r,:tnscendenci.a pol í~ 

tica, de excluir. de expulsar. a un 

determinado tETr i tot" i o --di ~:ramos-··, a 

un determinctdo socio. de esa trip 1 e 

so e i edad <Ü~ H.i o ja., NavarTa y 1\raq·ón _. 

de la DenominacJ.<)n de Origen. 11 

Tengo que reitero.r que todo eso 

se deja de un J ado por el Grupo pro--

ponente, o por el Diputado proponen-

te, y a continuación acepta una en-

mJ.enda en la que -de manera vol unta··-

:ri;::ta- pJ.de desde esta. Cámara que e J 

Gobierno .i.nste al cumplimiento de la;::: 

norrnas de la Denominación d.e Oriqen, 

del marco leqal en su conjunto, a una 

Comunidad vecina; con lo cuo.l, se 

cambia sustancj.almente la situación. 

Pero dicho todo esto yo creo que 

es bueno reco:rda:r aquí en este Par 1 a-· 

mento por enésirna vez, que toda :ini··-

ciativa parlamentaria del rango de 

r-áctex- de una iniciativa que impul.~3e1 

al Gob:ferno a una determinada actua·-' 

ción respecto de algo que no estaba 

hacierido, .A.porta por tanto unü :idea 

original, para que encanune una ac---

ción politica el Gobierno. y iéste no 

es el caso que nos ocupa! Ni es el 

caso tampoco, 1 a expos i e i6n d. e abert ---

zalismo vitivinícola que ha hecho el 

D:iputad.o Fernández. Además pue~1. bue· 

no .. con una confu;:::ión tremendc1 .. que 

yo me temo que la leeremoE: en deter-

minado programa electoral dentro de 

poco .~..-lempo, Le advierto, que 

enormemente pe:r judic i a 1 para los in·-· 

tereses económicos de Jos vitivini--

cul tores lo que usted ba. dicho, por 

si acaso está tentado de ponerlo en 

un prognxma electora 1, 

Pero dicho todo esto. el Grupo 

Parlamentario Liocialista esperaba al·-

go di;:::: tinto que ayudar en ] a cornpren·

sión, para que el Gobierno trabajar(i. 

en una determinada línea. La enmienda 

que aqu1 se trata de aceptar porque 

usted Eie desdi.ce de todo lo dJ.cho an·-

ter:iormente, señor Sáez Angulo, care-· 

ce de sentJ.do. Es improcedente. No se 

puede pretender impulsar como si fue"-· 

ra algo !!ex novo¡¡ cd Gobierno, cuando 

existe un problema. de sobra conoci.do 

por todos. Y también es d. e sobra co--

noctdo por todo:3 -como decía el señor 

Viro::.:ta- que hay una actuación judi-

cial ante el organismo competente, el 

Tribunal Süperi.or de Juc:t.icia del 

País Va_:3co, donde además hay un pro-·-

blema de interpf'etación, y habnl que 

esperar en esa línea la resolución 

jurídica_ 

Per·o desde el punto de vista po-
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lJtico, no se nos pida algo que tam

bién usted sabe, señor Sáez Angulo. Y 

usted sabe que este Gobierno deE:de 

hace un ctf)o está trabajando de manera 

coordinada buscando una solución a 

ese problema con reuniones de trabajo 

a distinto nivel. tratando de encau· 

zar esta situación. Pero no le quepa 

lü menor duelo, que desde la defensd. 

iMire usted! Yo no le digo nj. más que 

el CDS. ni más que el PP, ni más que 

el PR; yo digo que con el mismo in

terés, con la misma preocupación y 

desde luego con una gran fuerza en 1a 

defensa de los legítimos intereses de 

los riojanos del sector, y de ello no 

debe caber ninguna duda. Por lo tanto 

no digamos: !>El Gobierno debe hacer 

ahortt esto". ii>,Jo! iEs sobradamente 

conocido! Es ocj.oso, Y yo creo que 

por tanto est~ resultando esto casi 

un diálogo ininteligible de lo que 

hay que hacer: porque si sabido ef3 lo 

que hay que hacer, sabido es lo que 

se está haciendo, ¿por qué se pide 

que se reitere algo que se esté en 

esa línea? 

Y yo creo que. desde luego, bay 

que tener mucho cuidado cuando se sa-

le a esta tribuna. No hay que calen

tarse excesivamente los cascos visto 

el calendario electoral. por hacer 

defensas de cuestiones que requieren 

un mayor sosiego y una mayor refle··· 

xión pt:~.ra Jlevar a buen término aque~ 

!lo que uno se propone hacer y no se 

puede. Y desde luego hablar en térmi

nos excluyentes, en términos ademéi.s 

de ninguna conveniencia política. n1 

de n1nguna conveniencia económica., de 

excluir. de expulsar. a alguien de un 

ente -como se ha dicho·- supraterri to

rial, cuya medida es absolutamente 

Imposible, 

Esto.,. i~1ire! Hay que pensm:"'lo 

de mane:ra sencilla/ para que lo en

tienda muy bien el ciudadano en gene·· 

ral. En una sociedad triple, con un 

porcentaje de acciones, puesto que 

sabido es que se constituye de manera 

voluntaria para la defensa de i.ntere

ses comunes de tres zonas la Den o-· 

minaci6n de Orígen.. no se le puede 

dec.ir ni que se tenga el 759ó, n1 el 

40%, ni el 30?6, ¡¡usted obl igator'ia

rnente sale de esta sociedad, porque 

stw acciones no sirven. ll Yo creo que 

hay que pensar además de~5cle una res

ponsabilidad política, que la solu

ciones a problemas interregionales no 

pasan por palabras grandilocuente;:: 

der3de esta tribuna, Por· gritar más no 

se tiene más razón, por gritar más 

U.unpoco se defienden más los intere

ses, y nunca la inteligencia ha ido 

asociada al grito o al exabrupto. 

Termino diciendo, señoras y seño-

res Diputados .. que por lo improceden"·· 

te -·como al inicio sefíalaba- de esta 

Proposición, no podemos aprobár algo 

que no tiene sentido en estos momen·

tos, porque se está en la l i ne!::t de 

trabajo. Y yo lamento que el Diputado 

del Grupo f'lixto, manifieste siempre 

una sensación de insatisfacción por 

alg-o que cree qüe él es primicia. Es··-
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to no es ninguno. primicia, por·que 1a 

defensa -·todos y cada u.no de los días 

del año-· ele los intereses de La Hioja 

los realiza el Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Frct:ile Ruiz. 

Turno de rectificación. Sefior 

Séiez 1\.ngulo, tiene la palabra. 

' SR. Sl\EZ ANGULO: Sefior Presiden 

te, Befiorías. Mi 

dad, sobre al guno;.:l Portavoces . 

Pero voy a empezar por el py ime--~· 

Luis Fernández .. yo ]o que 

quería es, que se empi.ece ct hacer· al ... 

go. Es decir, que mi Proposición ahí 

e;:::td. Si de alguno. ma.ne:ra he admitido 

esa enmienda, es porque lo primero, 

lo mio, quJ.zás no me lo iban a admi~ .. 

tir. Digo ... iBueno~ Pues sí ern:peza-

mos r1 trabr:ljax en al~:ro, creo que en-··· 

riquece. 1Má;:; vale algo que nado.! Por 

eso le aclaro en cuanto a mi in-

tervención, lógicamente suave, como 

acostumbro a sa 1 ir ct e:3ta Cámara con 

mJ.s Proposiciones no de Ley; pero en 

este caso me srustaría ser-, vr::tmos, un 

poco más duro digamos. iPorque han 

sido durezas las que :::Je han dicho 

aquí: Es decir. ¿Juga.:r al despiste? 

es usted? Pues lo dirá quiz6s. Yo no 

sé sJ. es jugo.r al despü;te el sal ir 

aqui a esta Cámara ¡a defender lo que 

es j'u::d:o! ¡Porque estoy hablando a~~ 

lo que f'~ ju~;to! '¡Estoy 'hablando de 

lo que es real~ Y se lo puedo afir---

mar, y se lo he afirmado. Y eGo de 

jugar al despiste. se lo cree usted. 

iAsf de claro! Y no voy a entrar en 

mús detalles. 

En cuanto al señor :Mario F:raile. 

¡Improcedente! Ot:~:a cosa, í improce~-

dente! iMadre m1' a.! Como quo aquí en 

e;3ta C(:ima:ra no se han hecho montone;:; 

de enmiendas, y se han_ üdrnitido; 

siempre y cuando se mejoY"abd, o hien 

se intentaba empezar a desürrollar-

al qo que qu.6remos, señor ~1ari.o. ¡ ld qo 

que queremos: iAsí de claro~ iAlqo 

que queremos! Y para más colmo, creo 

que nuestros \lit i e u l tores están con 

é::1te que les estct hablando. !No yo 

solo! !No yo solo! Eso se lo van a 

demostrar. iSe lo van a demostrar! Yo 

no se lo voy a demostr-ar, se lo de-

mostrarán. 2.Por qué? Pue;::; ¡claro~ 

Porque :resulta que en estos momentos 

el Consejo Reg·uludor, el Consejo Re-

gulador. no tiene la representativi

dad que debier·a tener. ¿Por qué? ¡Por 

el Gobierno socialista! iseñores so-

cial iBta:s: ¿Por qué? Pues muy clara·-

mente, porque e 1 sector productor es-· 

taba unido y ustedes en aquel momento 

de la~~ elecciones de21troza.ron todo. 

iY no hay la representatividad gue 

t-iene que tener el Consejo HeguJad:):r! 

!No ex·iste, señor Mo.rio~ 

Por Jo tanto todo eso del despido 

y de improcedente, i no lo veo por 

ninguna parte! Por ninguna parte. Es 

cierto que ustedes pues l.o quJ.eren 

hacer O$:Í. Yo por Jo menos el tema J. o 

teng·o má;.1 que sutícientemente cien-o. 
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Lo que estoy pidiendo aquí. es lo 

justo; es decir, ique cumpla con esr:, 

normativa! iQ.ue no está Clunpliendo! 

¿Que existen esos recursos? Pero, 

¿pa:ra qué no~: sirven? ¿se ha hecho 

algo? ¿se ha mejorado? ¿se está cwn-· 

pliendo eso? iPues ahf están los re--

cursos! iPero el Rioja funcionando 

mal y por cul Pfi de al g·ui en' Grac iaB. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, setlo:r 

Sáez Angulo. 

Turno de rect i Í :i cae i ón. Señor 

F'ernández Rodríguez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Señor 

Pres ídente, Señorias. De una Íorma 

extremadamente breve. iMiren ustedes! 

Yo al señor Virosto. no le contesto, 

por una simple razón. Hace mucho 

tiempo ya, no hace mucho tiernpo h;;.ce 

año y poco, que no se aclara de mu"

chas cosas; al menos ya. no responde, 

con la misma viveza que en otros 

tiempos en esta Cámara. 

iAl señor Fraile, ~ ' 51' lt 1 señor 

Fraile, sí. iMire! No me preocupa en 

absoluto -·de verdad se lo digo-· que 

me trate de abertzale, de lo que 

quiera delante de esta Cámara; siem-

pre y cuando sea por lo que he defen

dí.do hoy, por algo que estoy total-

mente convencido. Es decir que la 

agricultura en Heneral y el sector 

vitivinícola en particular en La Rio-

ja no sólo no avanza ···si vamos a da-

tos económicos--. sino que está retra-

sándose. ¡No avanza como todos tene·-· 

mos o t.en:famos la i lu~;ión de que con 

este cawl1io pudiera. ser una realidad~ 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Fernández Rodr'í guez. 

LTu.rno :rectificación? Elefíor 

V:irosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señor Sáez Angulo. i.qué 

entiende usted por justo? ¿Es que só

lo lo que defiende usted es justo? 

(.Es que usted está siempre en pose-

sión de la verdad? ¿Es que es el úni-

c:o iluminado de esta Cámara? i.Es que 

lo que defendemos los demás Grupos no 

es justo? ¿Los demás Grupos no tene

mos idea ni noción de la justicia? 

¿sólo la tiene usted aqu:í? ¿usted es-·· 

tá provisto o investido de alguna Ley 

divina que le dice que lo justo es 

sólo lo que usted defiende? ¿Es justo 

pedil~ la segregación de la Denomina···· 

ción alavesa o de La Rioja Alavesa 

del resto de La Rioja que es lo que 

usted pedia al principio? ¿o es justo 

pedir que el Consejo Regulador sea 

qmen dictamine sobre Lo cal i.dad de 

todo;:: los dos vinos? ¿Cuál de las dos 

cosas es justa, sefíor Damián? Porque 

eso es lo que yo le estaba preguntan-

do. i~se es el Juego al despiste! 

Cuando unos señores vienen a esta Cá~ 

mara penst:tndo que vdn a discutir de 

patatas, y se encuentran que tienen 

que discutir de peces. Eso es lo que 

usted nos ha hecho hoy, y eso es ju-
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~Etr al despü:;te. Lo entienda, o no lo 

entienda. Y justo para usted es lo 

que usted defiende.. y para los demás 

lo que defendemos. Y es el pueblo 

rJ.ojano quJ.en al final con Bus voto::1 

dice quién est;:í más cer-ca de l.a .Jus--

t:icía, o quién estd nHiE; lejos de es>a 

justicia, 

Señor Fernández, el no ser duro 

no significa que uno esté falto de 

clar5.dad, sino todo lo contrar1o. 

1Mire usted: Cuando uno tiene l.as co-·-

sas claras es cuc,ndo no necesi.tct la 

dureza, La dureza se emplea, ctwndo 

uno necesita que se las aclaren. En-

tonces es cuando hay que ser un poco 

duro para exigir que te aclaren cier-

tas cosas, como e~~ e 1 caso del Porta~· 

voz de} Grupo Mixto; hay quizCit:-:: que 

ser un poco duro con él. para que se 

o_clare en sus planteam.i.entos. Pero 

cuando uno tiene las cosas cla.:ras, no 

necesita de 1 a dureza.: por eso quizás 

nosotros. aho:ra que las tenernos muy 

claras, no tenemo;:; necesidad de ser 

duros, 

Y yo le vuelvo a insistir, señor 

~~aez Angu 1 o Si es justo que el Con-·· 

se jo Rer:n.tlador controle toda la cal ~t--· 

fica.ción de los vinos y nosotros 

creemos que es ju;::to, en eso e~: en 1 o 

que el actual Gobierno está trabajan-

do, Por ese motivo el actual Gobierno 

ha llevado a la Consejería de l\g:ri,-~ 

cu] tu:ra. del Gobierno vaE:co td Tribu"-

na l Supr·emo. Y le vue 1 vo a de e ir, i es 

justo~ Nosotros tarnbién cr-eemos que 

eso es justo. Por e;::to es tamo;::; t:r{:tba-~ 

jando en ello, y usted v1ene ahora 

-después de que ya e~¡tá en e 1 Tribu-

na.l- a· exigirnos que lo hag·amos. No 

tiene ninguna lógi.ca. Ya está. hecho. 

He tire la P:toposJ.cJ.ón, y quedr¡:tá u~;--

ted muy hien, 

SR. PRESIDENTE: Gr-acias, ::::eftor 

Vir·osta. 

fleñor Benito Urbina, tiene la pa-· 

labra. Turno de rectificación. 

SR, BENITO URB!NA: Seí'lor Presí. 

dente, i:3eí1orías. Yo solamente quie:ro 

o.clarar algo, A ver si se calma U"' d 

poco el tono de sus Sefloria~~, que les 

veo un poco exci tado;3 en todos 1 os 

bandos. ¿eh? Y creo que cu.ctndo hable-

mos de vino nos debemos r·e 1 ajar, pue:=: 

no efJ para tanto la prob 1 emát i ca, 

Ürücamente quiero dec:l.r que hay 

una :realidad que se ha expue:::Jto aqu1 

por parte del representante del G:rupo 

Hiojano, de que hay una normativa co-~ 

munitar~La que cede al Consejo Hegula-· 

dor las competencias para Ja cah.fi~ 

cación de los vinos, Fundamentalmen·· 

te es un poco en lo que nos hemos 

centrado, y lo quE-: ·ha creado el pro

blemo. más fuerte en e;:-::te mon:tento de 

discri.minttción con Hi A la.vesa.. En--

tonces eso esta, por del Conse-··-

jo Regula.dor. en tramite judicial. co-· 

mo aqui se ha dicho. O sea. que no es 

la Consejería de Agricultura de La 

Rioj(J. la que ha demandado a la Conse-· 

jerj·a de Agricultura del Pais Vasco, 

sino que es el Consejo Hequlador el 
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quE~ lo ha llevado a los Tribunales 

para exigir un derecho que la compe-

tencia c:omuni türia -·"·que a su vez no 

es solamente suprarYegiona1 1 sino que 

sup:ranacional- le pe:rmite, 

Entonces yo creo que la enmienda 

que hemos introducido es perfectamen-· 

te vá.lida, señor Portavoz del Partido 

Socialista, porque de heclw existen 

unas negociactones contj.nuas entre el 

Gobierno de La Rioja y el Gobierno 

del Pafs Vasco. Entonces creo que se 

le debe de exigir en esas negociacio··

nes el que lo antes posible se evi

ten e::~os agravios comparativos que en 

efJte momento existen, y que ::::on -en 

cuanto a la calificación y en cuanto 

a las producciones- una realidad im-

portante, Está ori g i ncmclo pues l ógi

comente un agravio -como ya habíamos 

dicho-· y una repercusión negativa, 

sobre todo para nosotros, La Hioja, y 

para Navarra ·-también lB. incluyo-· .. 

que cumplimos la normativa. 

bargo 1 os Befíor·es vascos ;::¡e la. sal.-

tan·' se sa !tan la normativa que a e-

tualmente tiene e1 Consejo Requ.l.ador. 

Entonces nosotros con esta t:Hlmi enda 

por supuesto que no nos atr·evernos a 

pedir la segregación., porque corno 

aquí bien se ha dicho si hay un fallo 

judicial, y estos señores represen-

tantes del Gobierno vasco no se atie-

nen a esa normativa, pues tendrán que 

ser ellos los que se les den de baja 

automáticamente al no cumplir lo::~ re

quisitos que e:::;a :institución supra

rregional tiene, O sea, que tendrán 

que ser ellos los que se vayan, s1n 

necesidad de que nosotros tengamos 

que decirles qüe se vayan. 

Consider'o además que eso no debe 

ser untt cosa.,, La Denominación de 

Or"ig·en Rio .ia ha costado mucho hacer-" 

lal está en canüno todavía primario, 

aunque lleva muchos af'ios, y lo que 

no nos podemos permitir es echar por 

lo. borda el esfuerz.o de una .. serie de 

años donde se ha caminado junto::;. Y 

provocar esa segregación no serJ.a po-

sitivet pct:ret ninguna de las zonas, de 

las tres subzonas que tiene en este 

momento legalmente constituidas la 

Denomirwción de Origen Hiojana, como 

sor• Álava, Rioja Alta y Rioja Ba 

Entonces -como digo- con esta 

Proposición no Ley, tal como ha que

dado en la enmienda, nosotro:3 lo que 

únicamente tratamos es de dar un res--

paldo al Gobierno socialista y al Go

bierno del Partido Hiojano para que 

negocie, para darle fuerza, para d.ar

le nuestro espaldarazo, a que exija 

el cumplimiento que en este momento 

estamos haciendo, está haciendo Nava--

rra. y estamos haciendo nosotros. O 

sea, que no es tampoco ni n~-runa cosa, 

que se salga de lo que estamos ha--

blando. O sea. que es una cosa per-

rectamente válida y lo que se preten--

de es apoyar al Gobierno en esa ges-

tión, que creo que sería benef:i.ciosa 

para toda La Rioja, incluida La Rioja 

Alavesa. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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Benito Urbina. 

Turno de rectificación. Seftor 

Frcd le Ruiz. 

SR. FRAILE RU!Z: ~::r. señ.or Presi-

dente. Brevemente par-a responder a 

alguna;:; de letE~ cuestiones que ;::¡e han 

planteado anterJ.ormente, 

Yo veo, señor Sáez Angul o, que t:l 

usted le preocupa_ especialmente la 

cuestión de la representatividad de 

ese ente, que es el Cense Reguld-

do:t. Usted ~::ahrá que. en esta Cámard, 

hay muclvx que le preocupa su. 

to por tanto la preocupación. 

Pero di eh o esto, señor !:)á_ez Angu-

lo, u;Jted debe entender, 

mocracia, el uso de la palabra es el 

único instr·umento vál:ido en primera 

J.nsta:nc:í.a; el uso de ]a paL:tbra con 

fi:nnezct; el u.so de la. palabro. tambi.én 

-;:~ i se me penni te- con prcs i ón, ha--

ciendo actuar todos los mecanismos 

politicos de los que dispone un Go-

b i erno, Y eso ::·;e hace, 

En segundo lugar, además de lo 

ut51izo.r; y puesto que t.:stamo~: r.:;n 

día:3 de paz no ent:l.endo que usted 

1a.r~.rue alrrún mensaje impropio del pa-

c:[fico diálogo. íNaturalmente que no: 

Ni tampoco aporta ni una sola idea 

del qué hacer, que al Gobierno no se 

le haya ocurrido. 

Y dicho e;,:;to por usted. yo en--·-

tiendo, .señor Benito, que J.o que uo--

Lecl dice aquí es: ''!Hombre: iii.IJ:ire us~ 

te d.! I.,a enmienda ésta, que no t j_ ene 

nada que ver con lo que decJa el Mix---

to, trata de :ref::paldar al Gob:i.er-no en 

su r:tcción frente al vecino del Nor-

te,!! Y yo le a~:rradezco además, esa 

buena disposición que usted manifie;s-·-

cialista, el GnJpo I-hojano y ei 

bierno entienden. que ese respaldo de 

por sl yo. existe. Que es obv1o, que 

todos lo;:1 Grupos de la Céimara -como 

decj:a anteriormente- comparten la de

fensa de los legJt:lmos intereses del 

sector vitivinícola. Y dec:fa.: iNi mas 

n:i menos que ncid.ie! lEn ab~~oJ.uto! Y 

no se arrogue alguien aquí determina·-

das e inmerecidas repre::;entatj_vida--

que eq el diálogo con suficiente fir- des. 

meztt para la dE;fensa de lo;;; intereses 

regionales. está la v1a de la 

dicción ordinaria. Y ya 5e ha dicho 

reiteradti~3 veces que hay un proced:i"

miento en curso. y habrá que esperar 

el resultado de ese procedimiento en 

cur;:::o. 

Dichas estas dos cosas, al corto 

qu.e 

Y di. eh o e~;to, señor-- Benito Urbi ·· 

n_a, yo dec:íct y tengo gue repetir f:l·-

na.lrnente, que no ;Je puedE; aprobar en 

este Parlamento ninguna iniciativa 

que no aporte una idea nueva v de i:rn"· 

pulso a la acción del Gobierno. iQuc 

ficativos! Porque lo que no 

t:iene :3ent:ido_, ser:f>'] tH.ierrli..-'iS reconocer 
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algo que no es ci 

no de La Rioja no ha defendido hasta 

este instante. Que alguj.en propong·a 

una enmienda para una acción.. seria 

reconocer ~repj.to~· que el Gobierno de 

La Rioja se ha dormido en los laure 

les ante este Contencioso. iY eso es 

impensable! Y eso usted lo sabe, se-~ 

fí.or Benito Urbina. Usted sabe perfec··-

tamente todas las gestiones de este 

Gobierno. Probablemente el sefior Dü··· 

miá.n Sáez Angulo no. pero usted sJ. Y 

el Grupo Popular es el autor de esta 

enmienda que sustituye la errátj_ca 

vol untad del sef'íor Sá.ez Angu 1 o. 

Y yo les agradezco ·-termino di--

ciendo, sefíores del Grupo Popular-- l.a 

dispo;.-::ición manifestada re;3pecto al 

esp1r:ttu de la enmienda, pero que, 

por las razones anteriormente expre

sadas, no es posíble el que apoyemos 

la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Fraile Ruiz. 

3ef'íora Consejera de Agricultura, 

tiene la palabra. 

SRA. LE!VA DÍEZ: Señor Presiden--

te, señoras y señores D:l putados. En 

primer lugar lo que quiero intentar 

dejar aquí bien clar-o que agra--

dezco la colaboración y las aclara

ciones de la intervención del repre-

~>ent.ante del Grupo Popular. 

Creo que el Grupo Centristo. y su 

Portavoz tiene que aclararse de mu--

eh os temas. Cr."eo que ha hecho unas 

acusaciones al Gobierno, que son ro-

tu.ndamente fa lsa:3. Creo que t j_ene que 

distinguir perfectamente bien quién 

tiene las competencias en la materia 

vitivinícola, porque están dispersas 

a lo largo de todas las Administra-·· 

c1ones ·"Europea, Administración con--

t.ral, Administración autonómica; tam-

bién en el organismo autónomo que 

es el Consejo Regulador, organismo 

autónomo de Derecho públ i e o, tam·-

bién-. Y sobre todo tener en cuenta, 

quién y qué es un Consejo Hegulador. 

¿Quíén es? l.Qué es? Voluntariamente 

aquellos viticultores, productores de 

uva, elaboradores. bodegueros, que 

luego comercializan sus vinos, desde 

tiempos. No voy a remitirme a la his-.. 

ten---ia porque se:ría larHa, y creo que 

es un Pleno que todavia tiene bastan-

tes contenidos, pero creo que s1 me

rece la pena el hacer aquí esta .:J. e la-

ración. Creo que merece mucho la pe

na, ya que requiere la ocasión y ade

más hacia tiempo que no salia en este 

tribuna, en esta tr·ibuna deJ. Par·la,-

mento y del Pleno, los temas vitivi-

nícolas. Y digo que en esta tribuna, 

pcn.-·que voluntariamente en los órganos 

legales, legales de esta Cdmara, he-

mos hablado muchas veces del tema v1--

tivinicola. Hemos hablado en varias 

Coroisj.ones de Agricul turc:1, señor Da-

mián Sáez Anqulo. Hemos hablado en 

otras i nst i tu e iones de formc:t i ti ne-· 

:rante, y creo que eso da lugar a que 

haya más con oc imi ento por parte de 

los Diputados de esta Cámara de todos 
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1 o;:; ternas Y creo que eso es 

positivo, y que eso beneficia a la 

larga a todos y a todo el sector 

fig·rarto de La Rioja. Por eso vamos d. 

.t'emJ. t J :e nos a es, y cómo es, y qué 

representd en este momento un Consejo 

Un Consejo Regulador· sun::re pot~ 

esa neces ].da. d. de una comercialización 

de una comarca natuyal ·-corno er·a La 

y por unas condiciones climá-

ticas y caracteristicas de su suelo y 

por eJ bien hacer de sus hombr·es. Y. 

surgen con unos vinos comunes, que se 

puede constituir una indicación de 

cctlidad que en ;3u díz1 fue la Denorrú

nación de Or.i~Ten, o. lc1 que Ctcceden ele: 

forma voluntaria todos los entes, Co~· 

mo está en e J ámbj to de tres prov1 rY

c}.as entonces --·porque todav:ía no ha-

bta Estado de Autonom:ías-, surge que 

tiene la compf;tencL:¡ el INDO --·In::;ti-

tuto Nac5ono.1 ele D(:~nonünnciones de 

Origen·-, y ca.d¿t una de las p:rovinciru3 

x-·epresen.t.adas, PoBter:lormente hay un 

Estado de Autonomías.: surgen pr·obl e-· 

mac; competenciales; y el INDO no de-· 

lega las competencias en las rcspec .. -

tivas Consejerías. o en los respecti-

vos Gobiernos en nuestros Estatutos 

de Autonomía. Y en el Consejo Hegula

do:r- están representados viticultores 

por una parte -que Don los e 1 abora-.. 

dores-; transformadores o comercia-

l es -·que son 1 a~:; bodeHa::;·-·; y poy· otra 

parte. la.s ACtm:inistraciones. 1 Cuatr'o ~ 

;cuatro .. sefíor Fe:rnández: Consejo Re-

gulador que lo forman cuatro Adminis .. -

traciones. m6s todo el sector vitivi-

n:ícola riojano -.--rep:ito-, del ámbito 

de la Denominación: Tres Comunidades 

Autónoma;3 .. Administración central, y 

~16lo un Con;::ejo Re~rulador. ¡y quiero 

dejarlo bien clar~o! Cada uno con sus 

competencias diferentes. de las que 

rueqo por fo.vor· que intente saber y 

aver1gucu" cuctl es son competencias ele 

cada cual . 

Dicho esto quiero decir, que 

siempre h~3. habido impulsos, pero esta 

última temporada los impulsos han si

do bastante mo,yo:res, y en eso creo 

que todo el mundo lo conocemos, Ho. 

habido, en esas comparecenc.:ias en el. 

Pa:r·Iarnento, una explicación de cuAl 

iba a ser la política vitivinicola de 

este Gob}erno. Y con esa explicación 

hablábamos de esos t:res temas que us

ted aquí ha introducido, señor Damié.n 

Sáez lmgu lo. Bah l dmos de cuc\ l iba a 

~~er, nc las normas de cal ida.d -·que no 

se llama así-, sino el control de cq,_ 

lidad de los vinos de Rioja: le ha

blamos de que el Gobierno estaba es-... 

tudiando el sa.car una. normtrtiva, por-· 

que teníamos que llevar la iniciettiva 

por- primera vez en el Consejo Hegula

dor dentro de las tres lidministracio~ 

nes que forman parte. i Y así hü si. ti o! 

Po.r pr-imerc~ vez en mucho tiempo hemos 

llevado una iniciativa. Y el Pleno 

del Consejo Regulador tenía que ha

ber :respa j d. a do má;::: eso. ini e i a ti va. Y, 

bueno, po:r lo menos la ba respaldado, 

porque ah}' hay un :recurso ante los 

órgano;3 competentes. Pero henro;J ll e--
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vado una iniciati.va. 

Le diré que los rendimientos lo:3 

marca pa:ra todos el Consejo Hegula-·· 

dor. Otra cosa son los recursos. Y 

también le diré, que la r-epresenta ti-·· 

vi dad sale de unas urnas.. señor Sáez 

Angu 1 o. De unas UYTliJEi. i Con 1 os con-

flictos que hubo en su dia! Luego te

nía que hüber hab1.do una::~ candidatu-

Yas. Hay unas personas que se han 

presentado. personas que están en es-

te hemiciclo,. y creo que ellos son 

miembro::; de pleno derecho del Pleno 

del Consejo Regulador. Llevemos tam-

bién lafJ iniciativas a través del 

Pleno del Consejo Hegulador. que es

te Gobierno J.e respaldará y le apoya~ 

rá; y además este Gobierno ---usted no 

se preocupe, no se preocupe- está 

llevando la iniciativa en muchos te-

mas vitivínicolas. iY ya veremo:D cómo 

termina la. campaña~ 

Por primera vez estamos hablando 

de contratos agrarios. Por primera 

vez hace mucho tiempo hay unas reu-, 

rdones periódicas de todo el sector 

productor .. para tener una representa-

tividad. común en esa Mesa interprofe--

sional que se ha creado a iniciativa 

de este Gobierno. Y al final no sé si 

será un éxito o un fracaso lo que re-

su.lte de ahi .. Pero 51 es un éxito o 

un fracüso, será de aquellas personas 

que están trabajando en el tema viti-

vinícola. ¡No del Gob}.erno! El Go--

bierno tiene qu.e impulsar esa acción, 

y eso es lo que quiero comunícarle. 

Y usted es cooperativista y es 

sindicalista -cosa que me alegro-, 

entonces conocerd los tt·abüjos que 

estamos r·ea.l izando en ese ámbi t. o. Y 

ahora tenemos otros temf.ls que estamos 

estimulando desde el Gobierno regio--

na 1, y espero que va_yan por buen ca. u···· 

ce; entre otros, el de la promoción 

de nuestros v1nos, el de la promoción 

de nuestros vJ.nos; haciendo partic:l-· 

par al Gobierno vasco en e;:;a promo··· 

ción de nuestros v).nos en proporción 

a la superficie, asi como al Gobierno 

navarro. En esa idea estamos. Y ade-

más todos estos temas ustedes los e o·-

nocen, porque se ha hablado en las 

Mesas sectoriales, se ha hablado en 

esas Mesas. Pregunte en su s:lndicato 

y verá como se ha hablado en esao3 Me-

sas. Quiero comunicar con esto una 

tranquilidad a esta Cámara_, porque el 

Gobierno está impulsando y está to

mando iniciativas en materia vitivi-

nícola. 

Y decirle al CDE:-1., que no se preo·~ 

cupe; pero que cuando la oferta a n1-

vel mundial se está concentrando .. no 

la vamos a dispersar aquí. Otra cosa 

es la calidad y el reconocer ciertas 

zonas caracter:ístic:as de la Denomina-· 

ción de Origen, y típicídad de sus 

vinos de esas localidades concreta::~. 

Per·o no dispersemos más 1 as cosas, 

que lct tendencia europea es a concen-· 

t:rar, y a concentrar marcas. Y en La 

Rioja tenemos muchas mar·cas. a veces 

demasiadas; y por parte de este Go-··· 

bierno estamos estimulando ciertos 

proyectos de nuestras cooperativas, 
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que tanta importancja tienen en la 

elaboración de los vinos de Rio el 

3396, la tercer·o. parte, lEs para con--

siderarlo~ sefíor Sá.ez Angulo: Y usted 

es conocedor de esos proyectos, que 

no vamos a decirlos aquf porque no 

p1:-ocede. Entonces yo creo que merece 

la pena .. merece la pena, que lo apo··· 

yernos. 

Y decir que estén ustede.:J tran~ 

quilos, porque para la agricultura y 

la ganadería riojana este Gobierno es 

muy sensible a ellas. EstamoB traba-

JO.na.o con mucha inc}.dencJ.d en t.odos 

los sectores, y no sólo en el vitivi-

nícola --y lo digo porque ha salido en 

e~1t.a tribuna, porque si no no ve ni a a 

cuento-. Pero lo que si que es cier-

to, es que aprovechando esta Proposi-

ción no de Ley aqui se ha hablado de 

muchat-:; cosas. Por eso le quiero de~ 

agraYio. Es' té ut~ted t.ranquí} o, señor 

Ferndndez. 

SR. PRESIDENfE: Gracias, señora 

Consejera. 

Ya terminado el debate ... 

, 
SR. SAEZ ANGULO: Señor Presiden 

te. 

SR. PRESIDENTE: i,Por? 

SR. SÁEZ ANGULO: Por al ur; iones. 

SR. PRESIDENTE: No. No. 

, 
SR. SAEZ ANGULO: ... y porque han 

dicho que retirase la Propo;Jición no 

SR. PRESIDENTE: Sefior Saez Angu-

ci:r, que nosotros estamos preocupados lo. 

por to-d(J5 lo:-; sectore~3. Y no voy a 

empeza.r a describirlos, El sector SR. SÁEZ ANGULO: Es que es e :i er··-

hortofrut 'Í e ola, tan :importante que e::: to. 

en estos momentos en I .. a Rioja, y todo 

el mundo parece que h.ab 1 ¿t sólo de 1 SR. PRESIDENTE: Setlor f!á_ez Anqu--

vJ.no. El sector hortofrutíc:ola es muy lo, no tiene la palabra. Si la pide 
ünportante, y en este momento estamos pm ... cdusiones, no ha habido aJ.u;.:;J.ones. 

l ucho.ndo por él . Y e::: tamo::¿¡ ¿1poya.ndo o No tiene la palabra, sefior Sáez 
uncu3 jo:n1adas de unas cooperativas. Y Angulo. 
estamos trabajando con el sector por-

cino. Estamos trabajando con el ovi-
, 

SR. SAEZ ANGULO: Han dicho que 

no. Estamos trabajando con toda la retirase la Proposición no de Ley, 
Ol ... ganización de la cooperativa Señor Presidente. ED que lo han 
en la patata.. y en la remolacha. Y dicho. 

e;::t.amos traba.itindo en otros muchos 

sectores. Somos sensible:::; al sector SR. PRESIDENTE: cleflor Sáez Anqu--
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lo. Por cuestión de order1 es eso. LVotos a favor? Gracias. ¿votos 

Entonces. ¿retira usted la Propo~ en contra? Gracias. lAbstenciones? 

sición no de Ley? ¿Dice usted que es 

por eso? Sll. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

Q.c, la vota.ción: 1.6 votos, si; 17 vo~ 

SR. SÁEZ ANGULO: iHombre' He di tos. no. 

cho por alusiones ... 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-

SR. PRESIDENTE: No. No ec: por zada la Pro pos i e i ón no de Ley de 1 

alusiones, ¿E;:; cuestión de orden? La Grupo Parlamentario M'ixto. 

Presidencia le pregunta. Y suspendemos la sesión por quin-

ce minutos. 

SR. SÁEZ ANGULO: Pue:.::~ cuestión de 

orden, señor Presidente. (Se suspende la. sesión a las die--~ 

cinueve horas y· c:i.ncuentct y cinco mi~ 

SR. PRESIDENTE: ~)efior Sáez Anc¡u· nutoD). 

lo, la Presidencia le prsg·unt.a ... 

(Se reanuda la sesión a las die-

SR. SÁEZ ANGULO: Cuestión de or· c1nueve horas y veJ.nte minutos). 

den es, porque me han pedido que re-

tirase la Proposición no de Ley, se- SR. PRESIDENTE: Sefíoras y seííores 

flor Presidente. Diputados, se reanuda la sesión. 

iNo la vo:,r a retirar! Vale. El seftor Olarte.Arce tiene una 

pregunta ---entrarnos en el turno de 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a vo-

tar... colarización en la Comunidad 1\utónoma. 

Sefíor Fernández Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Por alu· 

sienes. 

SR. PRESIDENTE: Está terrrn nado el 

debate. No ho_y alusiones¡ rn hay ya 

má~:' cuestión de :recti·f.icación. E:st:.d.n 

agotados los turnos. 

Pasamos a lo. votación de ld Pro-

posición con la enmienda que ha. sido 
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SR. OLARTE ARCE: Señor Presiden· 

Hetiro la p~regunta. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la 

pregunta del ;::eñor OlrJ.rte Arce, 

Pasamos a la siguiente pregunta 

del Dipu_tado reqional sefío:r Fernández 

Ilarraza. sobre el cumplimiento por 

el Con~5ejo de Gobierno de la resolu:-

ción número 11 a}")robada por el Pleno 

de esta Cámara con ocasión del deba-
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te del estado de la región, del 8 de Consejero. 

noviembre de 1988, sobre L:t problemá- Ttene turno de réplJca. 

tica de la marginalidad en La Rioja. 

Tiene la palabra el senor !larra- SR. FERNÁNDEZ !LARRAZA: No lo 
za. hay, puesto que me ha contestado que 

iSilencio por favor! f~e ha Y'eal izado. Muchas gracias. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Se-flor SR. PRESIDENTE: Gracia:;, señor 

Presidente, Seflorias. Bueno. La pre- Fernández Ilarraza. 

gunta efectivamente es de una resolu-

ci.ón de este Parlamr.~nto en qu.e :;:;e de·-

cia que por el Consejo de Gobierno se rente a.l cumpl.imien.to por el Consejo 

real j_ce un estudio estadL::tJ co ;;:¡obre de Gobierno de la. resoluc:ión dPY"Obada 

l_a pr-oblernática de la ma.r~)'inalidad en por el Pleno de la Cámara, :3obre cum-

La Rio con especial referencia al pl..imiento de normativa vi~rente res~ 

paro, cción. delincuencia, al- r)(:~c:t.o a ent:t"·ada y venta. de bebidas 

co'ho l ismo, abandono de hog·ar, p:rost i. ··- alcohólicas a menores, en ses:ión del 

tución_, tabaquismo y mim . .ts\rál J. dos, 22 del 2 del 90. 
para ser presentado ante esta Diputa- Tiene la palabra e] sefior Ilarra-
ción. za. 

De ahí la pregunta, si se ha rea-· 

l izado, o no se ha hecho nada. IVJ:uchas ' SR. FERNANDEZ 1 LARRAZA : Sí . E:ie fíor 

gracias. Presidente. La pregunta es, efectiva-

mente, fue una Pr·oposición no de 

SR. PRESIDENTE: Gracias. éiefíor aprobada tcunbién en e::rte Par .. 1 amento, 

Ferndndez I larTaza. y quiero ;3abe:r cómo esté la f:ituaci.ón 

Responde el Consejero de Salud, del Gobierno en este tema. ~-iuchns 

Consumo 'l Bienestar Social, sef'ior Ru--· 

bj.o Medran o. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. ,senor 

SR. RUBIO MEDRANO: 31. señor Pre· lhpu.tado. 

si dente. Se flor Fernc!tndez I la:rrr;_za. Responde el sefior Consejero de 

efectivamente es un estudio que se ·ha Salud, Consumo~·/ Bienc:::;tar Soc:ial .. 

realizf:tdo. Se entregó en el me;;; de 

agosto de 1990. Y por tanto est6 fi- SR. RUBIO MEDRANO: Sc:flor PresideQ 

nalizado y entregado. te. e -~Jenor Fernández Jlarrazc. ~:;fe e·-

tivt1mente. Con motivo de la üpro.ba~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias. f:ei'ior cjón de esta Proposición 110 de en 
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el Parlaxnento re~rJ.ona1, en el mes de 

ener,o de 1990, el Gobierno de La Hio

ja a través de la Consejería de Salud 

se dirigió al Delegado del Gobierno 

:instándole al cumplimiento de la n.or-· 

mativa corre::.:n?ondiente sobre la pro

hibicJ.t,)n de vento. d(:: bebidas alcohó

l.i.cas a menores de dieciséis afíos en 

establecJ.mientoe~ púbJ :i e os. Por' parte 

de la acción del Gobierno se manifes··

tó el interés ;;::obre el tema; incluso 

yo creo que a nivel nacional el Mi

nisterío de ~~anidad, dentro del Con

sejo interterritorial, ha expresado 

tamlüén su interés en e 1 de sarro J. 1 o 

de esta materia. Lo que nos comunica 

la acción del Gobierno es, que en es

ta fase se han instruido once expe-

dientes; es decir-, que ~~e ha hecho la 

campafla correspondiente ·y .se hi3. san· ... 

clonado en distJ.ntatl medidas; en al-· 

gunas medidas desde la menor que han 

sido sanciones de 15.000 pesetas, 

hasta la mayor que ha sido la suspen···· 

sión d.e un establecimiento que ha ac-· 

tu.ado en esta mate:ri.a de forrrvx inco-· 

rrecta, y ha tenido que suspenderle 

la actividad durante quince días. Es 

decir, que 8e ha hecho ln correspon

diente campaña de. inspeccJ.ón por par--

te del órgano competente; que ya sa.be 

que en e~3te co.so no es la Comunidad 

Autónoma, sino que es la Dele~xacíón 

del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. seflor 

Consejero. 

Turno de réplica. Gef'ior Ferné.ndez 

I lar-rdza, 

SR. FERNÁNDEZ !LARRAZA: SL ~luy 
breve. De acuerdo que se está hetcien

clo algo, pero yo C):"eo que se debe ha

cer m&c::: en el tema. Creo que se sigue 

viendo el mismo arnbiente. por lo me-, 

nos yo así lo he comprobado en dis

tinto;:¡ e:::tabl e cimientos donde todavía 

siq·ue habiendo ~:rente muy joven. Yo 

creo que debemos dr::' ev:i ta:rlo que esta. 

gente esté en esta situación, y hay 

que hacer algo máH. Muchas g-racias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fe:rnández I l arraza. 

?.Señor Consejero? 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. E;efior Pre-

.sidente. Señor Ferné.ndez I larraza. 

ibc1 a dec:irle que por una vez y sin 

que sí:rviera de precedente. iba a roa

ni f estar mi conformidad con usted, 

pero en este caso yo creo que existen 

otros precedentes d.e conf onni.dad. Yo 

estoy de acuerdo con usted en e 1 Gen,

tido siguiente, de que en el tema del 

alcoholismo en edades tempranas, en 

edades juveniles tempranas. es un 

problema que se e;.:;tá acentuando a 

nuestro juicio. Es decir. Se está 

producíendo un cambio de fl,:ibi tos en 

algunas cuestiones que, en algunos 

apa.rtados expositivos, por ejemplo 

en el tabaco, se está produciendo una 

reducción del consumo; o en la heroí-· 

rw., o en algunas drogas ilegales. Pe-" 

ro en temas de una toxicomanía como 
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es el alcoholismo, pue;::; ::;e ha modi.fJ-~ 

ct~.do el hAbito, y esto hace que CfUi-

zás se consuma cücofw1 en edades má;3 

jovenes y que sea motivo d. e preocupa--

ción. 

Lo que hace l.a Delegacj_ón de Go·--

bierno, que es e] motívo de la Propo--

si e i ón no de Ley y de 1 a p:r-e~runta en 

la actualidad, es una actuación de 

inspección a establecim.im1tos, Es po-· 

sible que lo que es la mera actuación 

di_ da muy l imJ·. t.a.d¿1, porque el problema 

més que de expedición o de venta de 

bebi dtt::; a 1 colló 1 J. e as es un problema de 

hdb.ito socJ.al; en la que t:iene que 

dcrtse un carnbi o de mentcd :idad. y evJ ··-

tar lo que se está ofreciendo -quizás 

como una cuesti.ón que e;:~ problemátJ-

ca.-_. que es el consumo de 11 le oh o 1 poy-

jóvenes. Y en ese sentido estamos in-

tentando desarrollar alguna campatla 

de mentalización y sensibilización. 

í nc luso con otxa.s entidades como pue·-· 

de ser el Ayuntamiento de Logrofio. 

A mí· me parece que también exce

de nuestro ámbito, y e1 ambito j_nclu--

so de la Comun:Ldad, y el ámbito del 

AyuntamJ.ento -por ejemplo-·· de Logro·--

f1o _. con e 1 cual se ha de sar-ro l. lado 

esa campaña. Es una a.ctuac:ión que 

tendrá que buscarse a nivel naci.ona1 

tambi. én o. J uunas cuestiones, porque e 1 

problema d.Ed i~Jcohcd ismo JU\'enl.i_ no 

es un problema estrictamente de La 

Híojo., sino que es de todo el paL3. Y 

en ese senti.do vuelvo a deci.:r-, y que 

SÜ"Va de precedente, que íva.mo~;: La 

conformidad con lo pla.ntead.o es co:rrt·· 

pletd.. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 'lefior 

Consejero. 

Tenemo;3 finalmente cuatro pre~;run--

tas del Diputado onal sefíor Fer-

nández Hodriguez. 

La pr1m~c::rra es relativa a un con .. -

verno v colaboración con el Gobier-

no de 1a nación, al objeto de mejorar· 

l.6. calidad de la.s aquc1s de nuestro;:; 

:r:foEJ. Fue unc1 rer-::olución aprobada po:r 

el Pleno de e:3tc. Cémi::rt"\1. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: L•l pri--

mera pregunta, 8efíor idente, qLn ... 

siera retirarla ante la contestación 

del sei'lor Consejero. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señor 

Dipu.ttldo, 

Queda r-etJ.!-ada la prequ.nta refe-

Pasamos a la pregunta número cin·-

co, relativa al cumplimiento por el 

Consejo de Gobierno de una resolucjón 

aprobada POl" el Pleno l. a Cámaxa, re-·· 

lat3.va a la tramitación de un Proyec--

to de por e i que se int.r-odu:z,ca. en 

la normatJ.va del ímpuesto E:obre la. 

renta la posibilidad de deducir los 

ga;;;tof_; necesar: os por deEJP 1 azam:i. ento 

y estancia de estudiantes para cursar 

estudios un1versitcu":i-o~.:. 

Tiene lü pcdabra el seí\or Ferndn---

dez Rodriquez. 
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SR. FERNÁNDEZ senor ' HODRIGUEZ: 
Presidente$ Sefíorías. La preg-unta ha-

ce mención a algo que YCt se aprobó en 

la Diputacióon General de la Hioja el 

20 del 10 de 1988, una Propo;:rición no 

de Ley que presentaba el Gr-upo Parla"--

mentar:i o Riojano. en lo2; siguienteE:: 

ténr¡j.nos: "Que poy· el Consejo de Go--

bierno se presente ante la Diputacjón 

General, para su tramitación poste· 

rior en las Cortes Generales, Proyec-

Lo de Ley por el que se introduzca en 

1 ü normativa de l. impuesto sobre 1 a 

renta, la posibilidad de deducir los 

gastos de desplazamiento y estancia 

de estudiantes para cursar estudios 

universitarios y otros no universita-

rios inexistentes en l(.\ Comunidad Au.-· 

tónoma de La R:ioja." 

PY.·eHuntamos: ¿g¡¡ qué condi e i one~:; 

se encuentra el cumplimiento de esta 

resolución? 

SR. PRESIDENTE: Graci.as, señor 
Fernánd.ez Hodriguez. 

Responde el Consejero de CuJ tura._, 

seJ1or Ropero Sáez. 

SR. ROPERO SÁEZ: Señor Presiden-

te, Sefíorias. Señor' Diputado, la res---

puesta a su pregunta es que en este 

momento la gestiones se hallan inte.· .. -

rrump i el as, en :razón de C:JU8 e :í.l·~cuns--· 

to dj_nmnizador que en su momento moti 

vó al Partido Riojano a formular tal 

pregunta, y ese elemeto dinamizador 

··-como sin duda tendré ocasión de ex·-
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poner a ra 17.:: de que su SefíorJa uti~ 

lizara su turno de Y'éplíca-· 

do lóqicamente el sundmiento de la 

evidencia, de la inmediatez, de una 

Universidad para La Eioja, ha desa-·· 

consejado ---'{ asi lo ha apreciado la 

propia fuerza política que represen-

to~ el que avancemos en un terreno 

que posiblemente puede resultar esté-· 

ril; cuando en realidad en el debt'tte 

a que su fJef'ior1a ha aludido_, ct lo que 

~~e propendía e:r-a 0. estimular.. espo-

lear, impuls¿1r, la univet-s:idud para_ 

La Hioja. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sef1or 
Consejero. 

Turno de rep 1 i ca, Seño:t Fernández 

Eodriguez. 

' ' SR. FERNANDEZ HODRIGUEZ: E:í, se--

ñor Presidente. Señor Consejero, ten---

go. en cuenta que estamos hablando del 

al afio 88, Es decir. que desde el año 

88 el Gol>ierno -el Gobierno que sea, 

eso no me preocupa-- debe ser respon-

sable. Por·que en aquel de:bate, y, 

previamente, cara a la_ opini.ón públi-

ca -usted ;.::o.be y recuerda, yo tengo 

aquí todo el debate, usted. ta.mhién lo 

ha leído- se dijeron cosa:::; muy gor·--

dJJ.S. Usted sabe que incluso miembros 

del Partido Socitdü;ta, lefJ acw.::aron 

de poco más o meno::: J.e'v'anta.r a la po-~ 

blación en contra de una Ley estatal. 

Entonces, le acepto su explica-

ci6n, per-o con ciertas reservas; con 

ciertas reservas ··-'l perrnitame que EH:; 



Número 103 DIARIO DE SESIONES de la Diputación Genera! de La Ríoja P-D 

lo diga-, puesto que en ese sentido y 

en aquel afio tod.avia la Univer;~d.dad 

de La Hi.oja ·-y ~~stedes mismos lo de··· 

clan en esta tribuna o el Gr-upo So .... 

cialista en aquellos momento::1 en la 

oposición-· quedaba muy d:l.~3tttnte. 

SR, PRESIDENTE: Grac iac;, señor 

Señor· Consejero. 

, 
SR. ROPERO SAEZ: f3eñor Presiden--

te, Señorías. Señor Diputado, ~ha alu ... 

dido usted a la importancia de las 

cuestiones que se abordaron en aquel 

Plen.o. Usted también invoca a nn me-

mori.a y debo aclo.rttrle, que en dquel 

momento yo no ten J. a acceso al hemi -.. 

ciclo más que como sünple e~;pectador, 

puesto que no obstentaba la condi.ción 

de Consejero. No obstante he tenido 

l cament.e acce:3o al contenido de 

aquel deba.te a través del Diario de 

Ses tones, y él -.. precisamente este 

Diario~ me ha confirmado que realmen-· 

te el meollo del debate. el meollo de 

l.a cuestión ·-yo dir:fa a través de las 

distintas exposiciones de las distin-

tas fuerzas políticas-, se centraba 

en que todos sentíamos la necesidad 

de e~~timular, de espolear, la cues--

tión universitar-ia en La Ri.oja, Ef;td--· 

hamos de cd guna forma de acuerdo en 

u ti l iz,2:r un ~3ü::tema --:relativamente 

diríamos, no abstol utamente·- dü--·ecto. 

como era e 1 de p 1 a.rrt.ea.r esa Pro pos i. -.. 

c:ión no de Ley. 

En el debate al que aludimof5 hube) 
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J.ntervencione:::: pan.1 mi :::mfi cient.ernen .. -

te esclarecedoras. como la del Dipu-

tado sefior Valdivielso; en que en una 

intervenci.ón de huen ;Jentido y de me .... 

~~ur-a, votó :f avorab 1 emente 1 a Propo:::;i --

f l exi. ón en prof'undicla.d, respecto a. 

Jo;::; objetivos de la nüsrna; a.l escep·-

ticismo que le producia el resultado 

do la. l itera.riedad de la Propo::;ición.: 

pero a la necesidad quo a.preciaba de 

utilJ.zarla. como elemento -·ut5.liza.ndo 

su::.• propia;:; pa.labras-- de presión, o 

de evidencid de expresión, de una ;J:i~-

tuación de agravio, de una situación 

de mar~rinal:iddd y de sing·ularidad de 

La Hioja ·--reE;pecto del resto de las 

Comunidades del Estado·-· que no tenia 

Universidad. 

De entonces aqui. :3e hc.u1 p:roduc ido 

.. -como ustedes saben- muchas costts. La 

v:idd poli t,ica -ustedes me 

die saben-.. ·: es evolutiva, y a veces se 

producen cambios !3úbi tos. La dinarni-

ZClCión del ctsunto univer;::;itario ha 

creado un estado de cosa;:; ... Yo d.ir'fa 

que no radicalmente optJesto. pero si 

con un sfiro copernicano en le. contem .. -

plación de cómo se presento. el hori-

zonte. Y en este sentido con los 

acontecimientos surgidos yo pienso 

s incen~mente _, qw7 desaconae jan e 1 ;:;e---

guir profundizando en esa via. En to-

do caso seria cuestión, de que ante 

la. evid.encü.t de esos acontecimi.entos 

que .se han producido, .sus Sefiorías 

pud:i eran rep l cmtear 1 a extempon~me i ... 

dad. de seguir o.de lante con el con te·-
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nido de aquella Proposición no de 

Ley. Nada mCi.s. Mucha~:; gre1cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Pa::-:amos a la pregunta número 

seis, a la cual va dar lectura segui

damente el señor Fe1:nández Rodr:í guez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Sefiorías. El Boletín Ofi-

cial de la Diputación General de La 

Rioja publicó el 1 del 3 de1 üG .. la 

aprobación por el Pleno de la Diputa-

ción General de una Proposición no de 

Ley, presentada por el Grupo S oc i (;¡--

lista, en los términos ;:;iguientes: 

tiQue el Gobierno de La Rioja realice 

las oportunas actuaciones, parc:t la 

constitución de una Comü3ión bit.ale~ 

ral de cooperación entre el Gobierno 

de La Rioja y el Gobierno de la na-

ción." 

Por todo ello pregunta este Dipu-

tado: 

¿cuctl hi:i sido el desarrollo de 

ese acuer·do y cómo lo va a. potenciar 

y desarrollar el actual Gobierno? 

SR. PRESIDENTE: Grac i a.s. señor 
Fernández. 

Responde la Vicepresidenta del 

Gobierno, ~::efíora Borondo, 

SRA. BORONDO MORA: Setíor Pres i-
dente, sefioras y seftores Diputados. 

En reiac.ión con la pregunta formula.cla 

por su Seftoria, el Diputado regional 

constitución, desarrollo y potencj.a-

cion. del acuerdo adoptado por el 

Pleno de la Diputación Gene:rt.1.J ' e ae 1e-

testar lo siguiente. 

La Comisión l!ilat.eri::1.l se const.i.-

tuyó el 28 de julio de 1988, con la 

sJguiente composición. Por parte de 

la Mrnl!Üstración del Estado: El t4i--

rüstro pa:ra las AdminJ.stntc:iones Pú·-

bl i ca~3; e 1 Secretario de Estado para 

las Admini::;traci.ones TerTitoriules; 

el Delegado del GobJ.erno de la Comu--

nielad Jl,utónoma de La Hioja; el Direc·--

tor General de Coopera.cJ.ón Territ.o~ 

ria.l del Minister5o Administrac:ione::: 

Públicas, y el Director General de 

Réqimen Jurídico del Ministerio de 

Administraciones Públ J. e as, Por· parte 

de lü Cornurüda.d Autónoma de La Rtoja.: 

La Vicepresidenta del Gobierno; la 

Consejera de Administraciones Públ i -· 

cas; el Consejero de Hacienda y Eco-

nomia; la Consejera de Agricultura y 

Alimentación; el f)ecreta:rio General 

Técnico de 1ct Consejería de Adminis-· 

traciones Públicas, y el Jefe d.e Ser--

vicJ.os de CoordínacJ.ón y l\;;;istencia 

Técntca de VJ.cepresidencia. 

En segundo lugar. En e E: a rrüsma 

fecha de 28 de jul ío de 1988 .. se e¡:;-

lebró la prime:ra. reunión de dicha Co-

misión bilateral. 

En ter·cer punto. Con fecha ;;; de 

abril de 1990. se celebró una nueva 

reunión de la Comisión bil.atera1. 

Un cuarto punto. Se están llevan-·-

-· 4163 -· 
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do a cabo los tramites necesarios_. 

par.:¡ celebrar una nuevü :.reunj_ón de 

esta ComisJ.ón biJateraJ. 

El orden. del día de l a:3 :sesiones 

de dicha Comisión se elaborarti, oe 

cornún de acuerdo por ambas r'epresen--

tacione::-:; Adnüní.st:ración del .Er::d:ado. 

y Comunidad Autónoma de La HJ.oja. 

SR. PRESIDENTE: Graciaro .. roeñora 

V'J.cepresJdent.a. 

Se'llor Fernandez Rod:r-í~:ruez, turno 

de lica. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Sí. %-

í"ior Presidente. De e :f. a yo que como eso 

lo conozco, a ver ¿cómo este GobJ.erno 

va a potenciar: y desarrollar la labor 

de esa ComisJ.ón bilateral? Todo eso 

ya lo había leído .. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Graci.as, sefíor 
·Di puta_d.o. 

Sefiora Vicepresidenta. 

SRA. BORONDO MORA: Healmente ... 

Perdón. Sefíor Presidente, seí1oras y 

señores Diputados. Realmente me ha 

sorprendido un tanto su pregunta De 

verdad. Porque lmire ! Yo 1 p 
1.o voy a de-

cir que el objeto de la Comisión D:l--· 

lateral de cooperación se concibe co-

rno foro o punto ele encuentro de ambas 

Administraciones -Administración del 

Estado y AdministracJ.ón Autonómica---., 

para impulsar pr~ogramas y posibles 

tos ámbitos terrJ.tos:iales, a.sí corno 

de cauce de actuaciones de car~cter 

preventivo para evJ.tar que ;3ur_jan 

conf J jetos, y cómo artd trar propues--

tas de solución de cuestiones que in··· 

ter-esa.n a lüs cí tada;:; Administracio--· 

nes en asuntos de su com¡)etenc :iü. Su-·-

pon~ro que e;:;to también lo conoce us·~ 

ted, sefior Ferná.ndez. Estoy p lenamen--

te convencida de ello. 

li.hora como 1 e de e i a me ha sor--· 

prendido su pr-egunta, porque, re a J.-

mente, este Gobierno no t.iene necesi--

sihles contr-oversias que se puedan 

;::mscj_tar con la J\dminJ.stración cen-

tro.l, se están dirimi.endo y se están. 

negocjando a través de las diferentes 

Conseje:rfas. E~:3 decir. No ha habido 

una necesidad perentoria de llevar a 

cabo una Comisión bilate:r"al, que, co--

mo muy bien le digo a usted, ef>tá 

concebida para lo que anteriormente 

le he expresado. Esto es a.::;í, y ahora 

el diálogo con la Administración cen··-· 

trtt l es totcümente f] u J. do. Cosa que 

en el GobJ.erno anterior por parte de 

su Presidente no era de E:f;ta fonna, y 

quizás fuese necesario realizar mayor 

número de Comisiones bilatera.lcs. 

Bueno. Yo tengo conocimiento, que 

por parte del entonces Vicepresidente 

y hoy Diputado de esto. Cámara, don 

Fausto Vadillo. llevó y tuvo la in-

tención de potenciar esta Comisión 

bilateral, porque efectivamente no 

existía ese diálogo fluido. Lamentf.A·~ 

blemente cf¡ocó con la intr-a.nfdgencj_a 

de 1 aquel entonces Pres :idente, y no 
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lo pudo llevar a cabo. Y como yo l.e 

he dicho anteriormente, no hubo más 

reuniones de Comisión bilatecal, que 

la de la fecha de su constitución. No 

hubo ninguna otrtL hasta que nosotro~i 

nos hicimo~:t curgo de esta Ejecuti.va. 

Dice usted, sefior Fernández, 

rno la vamos a potenciar? En e} momen-

to en que se suscite el más mínimo 

problema, que por la via del diálogo 

y por la via lógica y real que esta 

Comunidad Autónoma tiene que llevar a 

cabo, que es el de la neg·ociación por 

las diferentes Consejerías. Si esa 

cerrazón existe, y no se puede llevar 

a cabo. reuniremos a la Comis ion bi -

lateral tantas vece~; como sea necefJa~

rio, y tantas veces como sea preciso. 

Pero le vuelvo a decir, señor 

Pe:rnández. Este Gobierno de e o al i -·

ción, compuesto po:r el Partido Socia-·

lista y por el Partido Riojano -en el 

cual tengo el orgullo de obstentar el 

cargo de Vicepresidenta en represen

tación de mi Partido, el Partido Rio· 

j(Hlo~-, no ha tenido e~3a necesidad, 

Todo se soluciona por una canaliza

ción de un diálogo fluido. I!Jíuchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracia.s, señora 

Consej~::ra. 

Y finalmente la pregunta. relatí·· 

va a la concesión a la Dirección Ge

neral de Indu;3t:ri;:t y Turismo del 

"~4aster de popularidad 1990", a car· 

g·o del señor Fernández Rodríg-uez. 

Tiene la palabra. 

SR. F'ERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Seftorías. SegQn recientes 

noticias ~e~;to ero. antes de diciem-

hte~ la Din~;cción General de Indus-

tria y Turismo de La RJoja_. es una 

de las entidades g-alardonada.s en el 

~~Master de la popularidad 1990(', cuyo 

premio recibiría el d1a 15 de diciem

bre pnsado. 

Este Diputado ~onoce la mecánica 

Ue concesión de estos galardones, y 

por lo tanto presenta la siguiente 

pregunta: 

¿Cuál ha sido el motivo de esta 

concesión. y a cargo de qué organ:isrno 

ha recaído el coste del pr·em.io? 

SR. PRESIDENTE: Gra.Clas. señor 

F'ernández. 

Responde el Consejero de Indus·

tria, ComercJ.o y Turismo. Señor Pérez 

Soria. 

SR. PÉREZ SOR!A: Sefíor Presiden

te, señoras y sefiore;:; Di. putados. Voy 

a intentar responderle lo más breve~ 

mente que pueda a la pregunta, puesto 

que como usted bien dice ya conoce la 

mecánica. Luego por lo tanto creo, 

que con unas breves explicaciones 

creo que le bastarán. 

Podría u ti 1 izar la t.l"ibuna en es·

tos momentos paret hacer --yo diría 

propaganda electoral de lo bien que 

lo estamos haciendo_. porque ése es 

posiblemente uno de los motivos. Pe-" 

ro voy a utilizar sólo y exclusiva···" 

mente lo que decian en el periódico 
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cuando :::e 1 e otorgó_. y le leo t. ex~ 

tualmente: Director General de 

Tur-ismo de la Comunidad Autónoma de 

' La Ri.oja_. José Antonio Alvarez De Ett··-

Iate, fue distinnu:ido con eJ 11 Ma;::;ter 

de popularidad." El fomentar la~3 r·u .. --

tas turísticas de La Rioja es impor-

tante para que nuestra pequefia, pero 

9ran CornunJ.dad, sea conocida todos 

los nivele~J ror su enorme dt.:retct ivo" 

Fomentar el atractivo tur:r st i e o es 

i.mportante y en ese empeño e:::tá e t 

Di.rector," Diríamos que ó:::os Hon lo:::; 

motlvo:·:; que han apo_recido en prensiJ., 

y a. ellos m.e rem2.to. 

En cuanto a ¿en or~:rani smo ha 

recaido el coste? No sé si se refiere 

usted ü org-ani::Jmo público, o se re-

fiere a or·ganisrno ... Llamémosle, como 

vulgarmente se suele dec:ir, ¿de qué 

rlftón ha salido el tema? Si se refie-

re usted ,";t orgdnismo público le puedo 

decir que a ninguno, y que no nos 

consto. que haya habido coste ni ng·uno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sel1or 

Con~~ e j ero. 

Turno de répli.ca, seflor f'ernández 

Hodr:f.guez. 

SR. F'ERNÁNDEZ ' RODR!GUEZ: Se flor 

Presidente, Sefiorias. Sefior Canse 

ro, entonces es usted mucho mejor de 

lo qu0; yo penso_ba, rnucho mejor de l. o 

que yo pensaba. ; Encima, sin coste 

a 1 guno! O no sabe de d.ónde ha. sa .l. ido, 

o es que no me he acla:ra.do bjen. 

Yo es que ... Efectivamente. yo 

tctm.bién tenqo por aqu.:f un m.ontón de 

recortes de periódicos. 'Tanto:::;, que, 

dese cuenta, dice en uno de ellos: 

LOS 11 !1-1aster-ll se dan po:t e.ficacia. 

por re;:..;ponsabi l idad y po:r traba 

No a 1 as persona2; , 

Y cuando le preguntan al Di:-cecto:r 

aludido. en otro dr, los periódicos 

···en este caso sel"i r3 por todo este 

y le preguntan y le dicen: ''.,.sin 

ernbargo La Rioja, no e;;J una Comunidad 

típi.camente turl:::tica.. '1 Y cU.ce: 11 No, 

evidentemente." Entortces. ¿a qué v1e-

ese, si no e;J una Co .. " 

munJd¿id turistica? Nada más. Gracia~;. 

SR. PRESIDENTE: Graciac;, señor 

F'ernández. 

Responde el seíior Consejero. 

SR. PÉREZ SORIA: ;Jeñor Diputado. 

En cuanto a la acldJ"ación del coste 

le voy a decir, que no ha costado ni 

cinco céntimos. Y creo, que está muy 

claramente hablado. iN5. cinco cénti" 

mos! Y por supuesto lo que le puedo 

decir es. que, desde luego, ése es 

por la con;::;tancia -·--como puede usted 

comprobar-- o "--puede total y absoluta···· 

rnente comprobar--· por muchas cosa~::;. 

En cuant.o a s1 eso no es mereci~ 

do. . . i Bu. e no! Pues no le tendrá que 

preguntar a este Consejero que le ha-

b1a, Yo lo c:r·eo sü1ceramen!:e, que si 

lo es, por la labor que e;::;tá desa-
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debe preguntarle, POl'" qué, o cucile~;; 

ha.n Bido los motivos. tendr'ia que ser 

a. los promotores del asunto. Y lo~; 

yo 

aquí delantE:;, ~:wn: "M.aster Va:roni] 

de la Organizdción MundL:d de la Pro--

piedad Intelectual de Ginebra (o,<.; 
1 .JU .L 

f:i:tTrtiHl asimismo la cetrt.a son Ho.dio 

de Log-rofío y Nueva Rio Dos 

medios de comunicac:;j_ón ~como sabe us-

ted- creo, que lo sufj_cientemente vc-1---

te a] tema. f;j_ quier·e, señor Di 

chas gracias. seflor Presidente. 

SH. PRESIDENTE: Grc1.cia;:~, E;ef1or 

Conse 

Ag·otado el orden del 

vanta la sesión. 

minutos). 

,.1 -~ -~ 
l.¿.lG, se 1 e--
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